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P A R T E  OF I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Habiendo acreditado D. Domingo de Rusio, 
Magistrado de la Audiencia de Burgos, la im^ 
posibilidad física en que se halla para conti
nuar en el servicio activo , Vengo en conce
derle la jubilación que ha solicitado, con el 
haber que por clasificación le corresponda y  
con la categoría superior inmediata de Presi
dente de Sala de Audiencia de fuera de Ma
drid.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.-=Está rubricado 
de la Real m ano.=El Ministro de Gracia y 
•Justicia , Santiago Fernandez Negrele.

Para la plaza de Magistrado que resulta 
vacante en la Audiencia de Burgos por jubila
ción de D. Domingo de R usio, Vengo en nom
brar á D. Ramón García Lomana , electo para 
igual cargo en la de Cáceres; y para esta va
cante á D. Luis Manso y Juliol, Oficial de Sec
ción en el Ministerio de Gracia y Justicia y 
ex-Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=E stá rubricado 
de la Real mano.==El Ministro de Gracia y 
Justicia , Santiago Fernandez Negrete.

Vengo en declarar cesante con sus hono
res y el haber que por clasificación le corres
ponda á D. Rafael Reinoso, Magistrado de la 
Audiencia de Burgos, y en nombrar para esta 
vacante á D. José María Ulloa, Juez de prime
ra instancia de Lugo.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano. =E1 Ministro de Gracia y 
Justicia, Santiago Fernandez Negrete.

Vengo en trasladar á D. Joaquín Bravo 
Murillo, D. Demetrio Viilaláz y D. Eduardo 
Alonso Colmenares, Fiscales de las Audiencias 
de Granada, Valencia y Barcelona, á plazas 
de igual clase, al primero en la de Valencia, 
al segundo en la de Barcelona y al tercero en 
la de Granada.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano. =  El Ministro de Gracia y 
Justicia, Santiago Fernandez Negrete.

Accediendo á la solicitud de D. Luis Man
so y Juliol, Magistrado de la Audiencia de 
Cáceres, Vengo en declararle cesante con sus 
honores y el haber que por clasificación le 
corresponda, sin perjuicio de utilizar sus ser
vicios cuando el estado de su salud lo per
mita.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está ru
bricado de la Real mano.=—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Santiago Fernandez Negrete.

Para la plaza de Magistrado que resulta 
vacante en la Audiencia de Cáceres por ce
sación de D. Luis Manso y ju liol, Vengo en 
nombrar á D. Víctor Gómez Milla , cesante de 
igual cargo en la de Burgos.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está ru
bricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Negrete.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO.

Para la plaza de Oficial sétimo segundo 
ha resultado vacante en el Ministerio de 

m Guerra por fallecimiento deD. Ricardo Mas- 
^  y Cortils que la obtenia, Vengo en nom
brar al Coronel graduado, primer Comandante 

infantería, D. Venancio Silven y Cordal.
, Dado en Palacio á veintinueve de Octubre 
b® mil ochocientos cincuenta y ocho. = E stá  
lubricado de la Real m ano.=E l Ministro de la 
«uerra, Leopoldo O-Donnell.

N úm . 4.°— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
esta fecha al Capitán general de Castilla la 

Ueva lo siguiente:
«Habiendo observado que algunos Oficiales ge- 

ja . usaa de pluma blanca en el sombrero por 
c*rcunstancia de haber sido Ministros de la Co

rona, y como quiera que este d istin tivo  está reser
vado en la m ilicia tan solo á la alta gerarquía de 
Capitanes generales del ejército; la Reina (Q. D. G.; 
ha tenido á bien m andar que los citados Generales 
únicam ente podrán llevar plum a blanca en el som 
brero cuando vistan el uniform e de Secretarios del 
Despacho.»

De Real orden, com unicada por dicho Sr. Mi
n istro , lo traslado á V. E. para su conocim iento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 2o de Octubre de 1 8 5 8 — El Ofi
cial prim ero, Juan de L e sc a .= S e ñ o r .....

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, sin per
juicio de utilizar sus servicios oportunamente, 
á D. Demetrio A studillo , Administrador de 
Hacienda pública de la provincia de Madrid.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está  
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría,

Vengo en nombrar Administrador de Ha
cienda pública de la provincia de Madrid á 
D. Pedro Pastor y Maseda, segundo Jefe de la 
Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.=E slá  
rubricado de la Real mano.==E°l Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría.

Vengo en nombrar, en comisión, segundo 
Jefe de la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado á D. Clemente Lina
res, Gobernador de la provincia de Valladolid.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. =  Está 
rubricado de la Real mano.=-Él Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

Ilmo. S r .: S. M. la Reina [Q. D. G.), accediendo  
á lo solicitado por D. Francisco Senm artí y B r u -  
gués y D. Julián San d oz, se ha servido autorizarles 
para que por térm ino de 12 m eses, y con sujeción  
á lo prevenido en el art. 8.° de la instrucción de 10 
de Octubre de 1845, practiquen los estudios necesa
rios para el establecim iento de dos d iques de care
na en el puerto de Barcelona; entendiéndose que  
esta autorización no les da derecho á que se les 
otorgue la concesión definitiva de dicha obra si no 
se juzga con ven ien te, ni á reclamar indem nización  
de n ingún género por los trabajos que practiquen.

De Real oí den lo di^o á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dio^ guarde á 
V. I. m uchos años. Madrid 25 de O ctubre de 1858.==  
Corvera.— Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G .), accediendo  
á lo solicitado por D. Joaquin R exach, se ha serv i
do autorizarle para que por térm ino de 42 meses, y  
con sujeción á lo dispuesto en el art. 8.° de la in s
trucción de 10 de Octubre de 1845 , practique los 
estudios relativos á la construcción de una dársena 
para el puerto de Barcelona en el sitio denom inado  
Huertas de San Beltran ; entendiéndose que esta  
autorización no le da derecho á que se le otorgue la 
concesión definitiva de dicha obra si no se juzga  
conveniente, ni á reclam ar indem nización de n in 
gún género por los trabajos que practique.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. m uchos años. Madrid 25 de Octubre de 1 8 5 8 .=  
C o rv era .= S r . Director general de Obras públicas.

DIRECCION GENERAL
D E  AGRICULTURA , IND USTRIA V COMERCIO.

Minas.

En 25 de Junio próximo pasado acudieron á este Mi
nisterio D. Teodoro N arbon  y D. Manuel Nemesio Gonzá
lez , Presidente  y Secretario respectivamente de la Socie
dad minera  La Exploradora de G ranada , exponiendo, e n 
tre oirás c o sa s , que  se había hecho c ircu lar  la noticia de 
ser  insignificante la r iqueza del filón cortado en la mina 
Exploradora  y nula la importancia del c riadero ,  por c u 
yo motivo se resentían  los intereses de las m uchas perso
nas á quienes afectaba esta cuestión, la cual tomaba unas  
proporciones de graves consecuencias.  Por esta razón, no  
teniendo la Junta directiva de la E xploradora  competencia 
para  resolver científicamente la dificultad , y creyendo 
que  correspondía  al Gobierno de S. M. tomar parte  en el 
asun to  por la protección que dispensa á la industr ia ,  so
licitaron que se nom brase  una  comisión de Ingenieros p a 
ra  que hiciera los reconocimientos y ensayos necesarios 
sobre el filón Trueno en todas sus pa r tes  acces ib les , y 
que se publicara  el resultado de sus trabajos.

En vista de esta solicitud , y  atendiendo á q u e , sin  
embargo de la libertad de la industr ia  minera, no debe el 
Gobierno negar su in te rvención cuando la reclam an las 
mismas empresas y puede c o n tr ib u i r  á que se exelarezca 
la v e r d a d , que  es la base m ás  esencial de las especula- 
ciones honrosas,  se m andó  por Real orden de 6 de Julio 
siguiente al Gobernador civil de Granada que comisiona

se inm ediatam ente  á los Ingenieros D. Santiago Rodrí
guez y D. José González Lnsala pa ra  que á presencia del 
Alcalde de Guejar-Sierra , con citación de los rep re sen tan 
tes de la mina Exploradora  y demas colindantes,  y asis
tencia de los mismos, si quisieren concurr i r ,  recogiesen 
un quinta l  de m ineral  de la citada mina , p rocurando  h a 
cerlo indistin tamente  de varios puntos del filón ó filones 
cortados , cerrándolo después y  sellando conven ien tem en
te el cajón , y extendiendo del acta la oportuna diligencia, 
que deberían firmar todos los concurrentes.

Evacuada en  debida forma esta comisión, por o rden  
de esta Dirección general de Vi del mismo m es ,  y acom 
pañado de la diligencia extendida por los Ingenieros Ro
dríguez y  Lasala , se remitió el mineral al Director de la 
Escuela especial de Minas, encargándole  que  por los p ro 
fesores de Química de la misma , y á presencia de una 
comisión de los demas Profesores que el propio Director 
designase,  se verificara el conducente análisis,  e x p resan 
do particularmente  la cantidad de plata que  con tuv iera  
toda la masa que se remitía ,  lo cual tuvo efe to según lo 
que resulta  de la comunicación siguiente:

«Escuela especial de Ingenieros de M inas .= I lm o .  S e 
ñor : En v ir tud del encargo que esa Dirección genera l  
confió á esta Escuela en TI del a c tu a l , remit iendo un 
cajón de minerales recogidos indistintamente de varios 
puntos de la mina Exploradora  , provincia de Granada 
para que se averigüe particularmente  la cantidad de plata 
que contengan , se ha p r tacticado á mi presencia y la del 
Profesor D. Juan Pablo Lasala la serie oportuna de o p e 
raciones por el Profesor de Química general D. Lino Pe-  
ñuelas y el Profesor suplente  D. Ramón Rúa Figueroa.

El mineral procedía , según la diligencia adjunta á la 
comunicación de V. i., de dos puntos de aquella mina, 
uno la galería Exploradora  y otro la galería San Mateo.

La cantidad de plata por quinta l  de m inera l  de la g a 
lería Exploradora  ha resultado ser . por término medio, 
de 76 cénts. de onza.

La de la galería Sa n  Mateo es de 96 cénts. de onza.
La cantidad de cobre por quintal  de m ineral  de la ga 

lería Exploradora  es de 14 lib ias  35 cén ts . ,  ó sea 14,35 
por 100 .

La de la galería  de Sa n  Mateo 10 libras 40 cénts . ,  ó 
sea , 10,40 por 100.

Los referidos resultados son los más importantes p o r 
que representan  , como queda d icho,  la cantidad de plata 
y cobre que contiene cada quinta l  de mineral de las dos 
procedencias mencionadas.

Se han  hecho ademas otros ensayos de m enor im p o r 
tancia industrial.  Así,  un  e jem plar ,  que préviam ente  se 
consideró como pobre en id.ita ha dado en efecto 32 c é n 
timos de onza por quintal.  Otro m uy escogido, cási exen
to de toda ganga, contenia  á razón de 11 onzas 20 c én ts .  
de plata p^r  quinta l .

Las 21 l ib ras ,  peso del mineral procedente  de la ga
lería Exploradora  , contienen por consecuencia 20 cén t i 
mos de onza de plata, y las 78 libras del d é la  galería S a n  
Mateo , 59 cénts : toda la masa remitida contendrá  79 cén
timos de onza de plata : este dato , como Y. I. comprende,  
no es sino una deducción de los dos primeros ya mencio 
nados.

Las especies mineralógicas que se lian podido ob se r
var en los minerales remitidos son el h ie rro  e sp á t ico , ó 
carbonato de h ie r ro ,  pirita de h ierro amarillo  , piri ta a r -  
sen ica l , p in ta  de cobre ,  cobre gris y otro pol ¡sil furo e n 
tre cuyas bases se encuen tra  el plomo.

Evacuada de este modo la comisión confer ida á esta 
Escuela por V. I . , tengo también el honor de devolverle 
adjunta la diligencia de toma de muestras,  que con su co
municación se sirvió rem it irm e.

Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 31 de Julio 
de 1858.— E1 Director in terino , Policarpo C ía .=I lm o.  Se
ñor Director general de Agricultura  , Industr ia  y C o 
mercio.»

Después de esto, por Real orden  d e 2 de Agosto i n m e 
diato se mandó al Gobernador  de Granada que comisio
nara  inmediatam ente  a un empleado del Gobierno civil 
para  que se presentase  en la mina E xploradora , acom pa
ñado de los Ingenieros D. Amafio Maestre y D. Tomas Sa-  
b a u ,  pudiendo suplir  al p r im ero ,  en caso de no hallarse 
en aquella ciudad, el capataz ó encargado que tuviese  la 
empresa en la citada mina, y que del punto del filón en la 
par te  que se creyese más rica , á elección del expresado 
Ingeniero Maestre ó de! capataz, se cortara una  faja 
en toda su anchura,,  ó de salvanda á salvanda, in c lu 
sas estas, procurando  hacerlo de modo que ,  si fuese p o 
sible, se reun ieran  después los trozos en la misma forma 
que estuviesen en el filón, extendiendo del acta la opor
tuna diligencia y  colocando el mineral,  á presencia de los 
Ingenieros,  en los cajones necesarios ,  los cuales d eber ían  
sellarse y lacrarse convenientemente.

Esta diligencia fué practicada en la forma que resulta  
del acta origina), q ue  dice así:

«Hay un sello de papel deofic io .=C onst itu idos  D. T o 
mas Sabau , D. Miguel Bautista y D. Felipe N. de Gómez 
Mazpule, el segundo como delegado del Sr. D. Amafio 
Maestre y el tercero como comisionado por el Sr. Gober
nador de esta provincia , en el día y hora  señalada por d i 
cho Sr. Gobernador de la provincia , cuya providencia  
recayó en vista de la Real orden fecha 2 de este m es ,  en 
cumplimiento a dicha soberana disposición, se dió princi
pio á la diligencia leyendo tal como ha sido dictada 
aquella.

Y. S. m andaba  la extracción de una par te  de filón de 
salvanda á sa lv an d a ,  inclusas e s ta s ,d e l  mineral ex is te n 
te en  la mina La Exploradora , enclavada esta en térm ino  
de G ue jar-S ie rra  ; enterado del contenido interesado d i 
cho Sr. Bautista , protesta en esta forma :

Que enterado d é la  Real órden á que acababa de darse  
lectura expedida en 2 del p re s a n te , y sin oponerse á su 
contenido, antes de da r  cumplimiento á e l la ,  pidió que 
Constase en el acta de la operación que  protestaba d é l a  
m anera  más formal como Ingeniero encargado de velar 
por los intereses y buen  nom bre  de la sociedad m inera  
La Exploradora.

1.° Que es absolutamente  imposible cortar  una faja del 
filón de salvanda á sa lvanda ,  inclusas estas,  pues  solo 
pudiera  hacerse en  el caso de que con muchos dias de 
anticipación se hubiese ido dejando colgado el filón y  p r e 
parado en  las labores de reconocimiento.  Y conceptuaba 
todavía mas imposible el poder sacar los trozos de filón 
de m ane ra  que se coloquen en los cajones de la misma 
forma que estaban e n  el criadero.

2 .° Que protestaba d e q u e  el punto  que  designase para 
el a r ran q u e  del m ineral  sea el más rico del filón ni el 
más po b re :  pues no pudiendo juzgar de su r iqueza sino 
después de partido  y clasificado, quería  que constase que

había tantas probabilidades para que fuese el más rico ó 
el más p o b r e , por no poseer la v i r tud  de profecía y solo 
sí juzgar por caractéies de analogía que pueden  engañar  
alguna vez.

3.° Acatando debidam ente  la Real órden y  sin que 
fuese su ánimo adivinar ni in te rp re t ra r  cuál puede ser la 
idea al disponer se a r ran q u e  u n a  faja del filón con sal— 
vandas y encajonarlas con la ganga conocidamente e s té 
ril , como depositario de los intereses de la empresa  es ta 
ba en el caso de p ro te s ta r , para  que así se consigne, que 
los ensayos del mineral que se recoja deben hacerse  des
pués de limpio éste y puesto en  estado de entrega , clasi
ficándole en  las clases y forma que  se hace en  todas las 
minas del m u n d o ,  según es público y notorio,  y según 
consta á todos los concurrentes  que  se hace ,  en tre  los 
varios distritos que pudiera citar, en el de Hiendelaencina, 
donde solo queda después de limpio un 9 á u n  10 por 100 
de lo que se ex trae  de los filones, y  sin embargo poner 
en duda la riqueza de aquellas minas seria exponerse  al 
ricículo  de los que conocen el distrito.

Acto continuo se pasó á la práctica de la d i l igencia ; y 
como quiera no se hallare  filón que pudiera  cortarse tal  
como se o rdena  en  la expresada Real disposición , fué 
de parecer el comisionado del Sr. G obernador ,  y con
formes las par tes ,  se suspendiera  lo principal  de la ope
ración y se diera principio en seguida á los trabajos p r e 
paratorios en un  punto  que eligió ai efecto el Sr. Bautista, 
á fin de que, dispuesto convenientemente  en forma dicho 
filón elegido, ó pu n to ,  se pudiera proceder al siguiente 
día á la operación, ateniéndose en un  todo, ó cuando  mé- 
n o s ,  en cuanto posible fuere, á las prescripciones im 
puestas.

Hoy día de la fe c h a , constituida en el referido punto  
la comisión, y encontrando en  buen  estado ó condiciones 
el punto  elegido, se comenzó á d e r r ib a r  la sa lvanda y  
luego el filón, uno y otro en la extensión de dos piés de 
largo por uno de alto, y en todo su grueso ó potencia, 
que consiste en dos piés de filón y uno de salvanda ; esta 
parte  del filón se encuen tra  en la galería S. E., llamada 
E scudero , á las dos varas y m edia ,  contadas desde el 
centro del corte  de este filón po r  la galería S a n  Mateo, 
la cual desde este punto hasta el exterior  t iene  146 varas  
de longitud ; ademas el filón designado se halla cerca de l  
cielo de la expresada  galería ,  del cual se había a r ra n c a 
do la parte  inferior. '

Continuando la operación se derribó la sa lvanda  co r
respondiente ,  la cual resultó pesar 13 a r ro b a s ;  y con el 
objeto de aligerar  algún tanto la parte  que  se debe rem i
tir ,  y siendo toda ella homogénea, de com ún acuerdo se 
aceptó el remit ir  solamente cinco arrobas y un cuarto 
(peso bruto de lo precintado), las que so han envasado en 
los cajones núm eros 5 y 6 .

Inm ediatamente  procedióse al derribo  del filón re fe 
r ido,  el cual ha tenido que reducirse  á varios pedazos por 
no permit ir  otra  cosa su consistencia , toda vez que para  
que no se des t ruyera  así ha sido cortada á cincel y no á 
b a r re n o :  reunido luego todo, se ha envasado en los ca
jones núm ero s  1, 2,  3 y 4, resultando que su peso es ,  el 
núm ero  1 cinco arrobas y 10 l ibras ,  el 2 cinco a r ro b a s  
y 19 libras, el núm ero  4 cuatro  a rrobas con siete libras,  
y por último, el núm ero  3 con cuatro y 20 libras,  cuyos 
pesos son ya prenciníados con dos t iras cruzadas de l ien
zo , clavadas a las tapas de los dichos y respectivos caio- 
nes ,  cuyas cuatro pun tas  se ju n ta ro n  y c lavaron en" el 
punto medio de una de las caras mayores de aquellos, 
marcándolos luego en varias partes con lacre  encarnado 
y un sello oficial que  dice: Gobierno de la prov incia  de 
G ranada, y en  el centro  las a rmas Reales" con Toison 
abajo y la corona a r r i b a ; ademas, al lado de dicho sello 
se ha puesto otro pa r t icu la r  del Sr. Sabau que lleva la 
inscripción latina Salve  rodeada de una o r l i ta ,  é inscri
to todo en una p lancha circular.

De la misma m anera  h an  sido clavados, cintados y 
sellados los cajones de la salvanda.

Dichos sellos van ademas estampados en lacre al final 
de esta acta para  su comprobación.

En este estado se dió por concluido el acto, m anifes
tando el Sr. Sabau lo sensible que le es la no c o n c u r r e n 
cia del Sr. Maestre encontrándose en Granada paseando ,  
pues este es el único punto  a que no se ha  dado entero  
cumplimiento  á lo dispuesto por S. M. ÍQ. D. G.) Y estando 
cumplido,  según queda dicho, cuanto  se previene  é i n 
teresa en la repetida Real ó rd en ,  así como no ten iendo  
los interesados nada más que añ ad i r ,  se acordó d a r  p o r  
term inada  la diligencia , y en consecuencia c e r ra r  el acta 
prevenida,  como se hace, firmando á continuación ám bas 
partes  interesadas, de que  certifico. En Guejar-S ierra  y s i 
tio de la mina E xploradora  á 10 de Agosto de 1858 .=To- 
mas Sabau.=M iguel  B autis ta .=Fe lipe  N. de Gómez Maz
pule.»

Corre un ida  á esta diligencia la exposición del tenor 
siguiente: «Hay un sello que  dice: Sello 4 .°, año de 1 8 5 8 .=  
Sr. G o b e r n a d o r : D. Tomas Sabau , Ingeniero de m inas  
al servicio de esta p rovincia,  á Y. S. con la m ayor c o n 
sideración y respeto e x p o n e : Que al i r  á cum plim entar  
la Real órden que manda tom ar una faja del filón de la 
mina E xploradora, el Sr. D. Miguel B au tis ta , delegado 
del Ingeniero Sr.  Maestre, presentó una protesta que fué 
admitida é insertada en el a c t a , cuya protesta  t iende 
esencialmente á d esv ir tua r  el efecto que debe p roduc ir  
la omnímoda facultad q ue  se les concedió pa ra  elegir el 
pedazo de filón que  se creyese el más rico de toda la m i 
na. Usando de esa facultad , eligieron en el nuevo  corte 
del criadero por la galería trasversal llamada San  Mateo, 
donde á cada lado hay cinco varas de galería sobre el fi
lón, y  en cada una de estas galerías un trozo ó lienzo de 
filón del largo de la galería y de media vara de alto en el 
piso en una de e l l a s , y en el cielo en la o t r a , cuyo trozo 
ó trozos presentaban la f rac tura  trasversal fresca por  h a 
berse  a rrancado el resto. Este hecho prueba  que en la 
extensión de esas 10 va ras  de galería  el criadero estaba, 
no solo reconocido, sino catado, de m anera  que  la elección 
pudo hacerse con todo conocimiento. Aun sin esta c i r 
cunstancia  especial, los trabajos q ue  como este m arch an  
sobre el c r iadero ,  s iem pre  dejan en  el piso y en  el cielo 
el filón perfectamente reconocido para  poder elegir lo m e 
jor de todo lo descubierto. Es tam bién notable y digno de 
llamar la a tención el que  h ay an  elegido la parte  de c r ia 
dero n u evam en te  c o r ta d o , y no el de la otra galería don
de el campo es muchísimo m ás extenso por  h acer  dos 
años que se trabaja en é l , y m ucho m ás ventajoso por 
ser o d eber  ser allí tan ex trao rd ina r iam en te  rico como se 
ha afirmado infinitas veces y aun publicado en  la Gaceta,

Por via de súplica a aquella protesta  , el que suscribe 
a V. S, suplica reveren tem en te  se digne admitir  este e s
crito y m an d a r  que se una al acta pora los efectos que

convenga. Gracia que espera  m e re c e r  de la justificación 
de Y. S., cuya vida guarde  Dios muchos a ñ o s .= G r a n a -  
da 12 de Agosto de 1858 .=T om as S a b a u .=  Sr. Goberna
dor  civil de Granada.»

En vista de todo , con fecha 7 de Setiem bre  próximo 
pasado se dirigió al Director de la Escuela especial de Mi
nas la Real-órden s ig u ie n te :

«M inas.=De órden de S. M. la Reina (Q. D. G.) remito 
á V. S. seis cajas que contienen m ineral  de la m ina  E x - 
ploradora  de G r a n a d a , y el cual h a  sido a rrancado  en  
v ir tud  de lo mandado por Real ó rden  de 2 de Agosto ú l 
t im o,  según consta de las diligencias que  son adjuntas.  
Es la voluntad de S. M. que  así que  reciba Y. S. las  i n d i 
cadas cajas, y cerciorándose de su identidad y  co rre sp o n 
dencia con las m arcas ,  sellos y demas que  se expresan  en  
aquellas d i l igencias , acuerde  V. S. que p o r  el Profesor de  
Química análítica D. José G rande  , y á  presencia de u na  
comisión de Profesores qu e  V. S. designará  y  p resid irá ,  
se verif iquen los oportunos análisis del m ineral  en la for
ma que crea más p rocedente  , a tendidas las observaciones 
y protestas que se han  hecho por  los Ingen ieros D. To
mas Sabau y D. Miguel Bautista , dando  cuen ta  del r e s u l 
tado á la m a^o r  brevedad posible.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 7 de Setiem 
bre  de 1 858.=Corvera.==Sr.  Director de la Escuela espe
cial de Minas.»

E n su v ir tud  , el Director de la Escuela , en oficio de  
12 del corriente,  remitió  á este Ministerio el acta del a n á 
lisis ,  q u e  copiada á la letra dice a s í :

«Escuela especial de Ingenieros de Minas. =  Recibidas 
hoy en el laboratorio de esta Escuela de Minas las seis ca
jas precintadas y selladas de que se hace méri to  en  Real 
órden  d e 7 del co rrien te ,  se procedió acto continuo á la 
confrontación de sus pesos, m arcas  y  demas s e ñ a le s , i n 
firiéndose en vista  del resultado de este exám en  hecho 
por los infrascritos Director y Profesores,  qqe  la s  e x p re 
sadas cajas contienen ios mismos m inera les  recogidos en  
la mina titulada Exploradora  de G ue jar -S ie r ra  el dia 10 
de Agosto último, según aparece en el acta acom pañante  de 
la propia fecha , suscrita por  D. Felipe N. de Gómez Maz
p u l e , D. Tomas Sabau y D. Miguel B au tis ta .= M adr id  13 
de Setiem bre  de 1858. =  Felipe Naranjo y G a r z a .= J o s é  
G r a n d e .= P io  Jusue y  Barreda.=»Juan Pablo Lasala.»

«En vir tud  de lo dispuesto en la Real ó rden  de 7 de  
Setiembre último, de que se hace mérito en  el acta p re ce 
d en te ,  se han ensayado en  esta Escuela por el Píofesor 
de Química analítica D. José G ra n d e ,  y á presencia  d é l a  
comisión nombrada al efecto, los minerales de la mina 
Exploradora  de G ue jar -S ie r ra  , á que dicha Real órden 
y  acta se re fie ren , procediéndose del modo s ig u ie n te :

1.° El m in e r a l , con inclusión de la sa lvanda con ten i
da en los cajones núm eros  5 y 6 , se redujo á t rozos ,  el 
m ayor del tamaño de una  nuez ,  separándose después á 
m ano los más gruesos en cua tro  clases , á s a b e r :

1.a Mineral de 1 .a ) Con relación al contenido en r a i -
2 .a Mineral de 2 .a i neral  argentífero.
3.a Mineral rico en pir ita  cobriza.
4.a Ganga.
El mineral m en u d o  que  resultó  en la tr i tu ración  se 

clasificó por medio de cribas con agujeros de distintos 
calibres, y se hicieron de él t res  clases según su re sp ec 
tivo tamaño, á saber  :

1.a Granza gruesa.
2 .a Granza menuda*
3.a Polvo.

Las cantidades de mineral que  resulta ron de cada u na
de dichas siete  clases fueron las siguientes ;

Peso.
CLASES. -

Arrobas. Libras.

1.a Mineral de 1.a    » 10,75
2.a Mineral de 2.a   1 4 7 5
3.a Rico con pirita cobriza   1 11*00
4 “ G an g a ...................................................  7 17*00
5.a Granza g ruesa   1 14 50
6 .a Granza m en u d a ...............................  % 19,00
~ a P o lv o ............................   % o[25

Los repetidos ensayos de cada una  de estas clases d ie
ron los resultados que  se expresan á c o n t in u a c ió n :

Plata por quin
tal de mineral,

NUMEROS.
Onzas.

1  1,68
2............................................................................  0,48

. 3   0,00 
*  0,00
8    0,16
 6 ............................................................................ 0,32
 7................................................................... 1,20

El térm ino medio deducido de estos ensayos da pa ra  
la masa de todo el m ineral  0,28 onzas de plata por q u in -  
tal de mineral.

Ademas se hicieron ensayos del m ineral  tomado en 
conjunto,  los cuales dieron 0,32 onzas de plata por q u in 
tal de mineral  y 3,25 por 100 de cobre.

La salvanda no contiene plata ni cobre.
Madrid 12 de Oc tubre  de 1858 .=Felipe  Naranjo  y 

G a rza .= Jo sé  G ra n d e .= P io  Jusue  y B a r r e d a .= J u a n  Pablo 
Lasala.»

Lo que  se publica en la Gaceta de M adrid  en cu m p li
miento de lo dispuesto por Real ó rden  de 21 del c o rr ien 
te , accediendo á lo solicitado por el Presidente  y Secre
tario de^la sociedad Exploradora  de Granada.

Madrid 23 de Octubre  de 1 8 5 8 .=  El Director general 
José Joaquin Mateos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Los súbditos españoles José F u lg u és, de estado 
soltero, de 35 años de edad, y Antonio P alm a, de 
$2 , hijo de Francisco y de Margarita B osque, han 
fallecido en Francia. Ignorándose el paradero de 
los parientes de dichos in d iv id u os , se anuncia al 
público para que, llegando á su conocim iento, p ue
dan reclamar á este Ministerio las 'correspondien- 

i tes p a r t i d a s  de  d e fu n c ió n  q u e  e x i s te n  en  el mismo.



RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO

DE LA GUERRA.

Relación de los individuos dA armo de infantería á quie
nes S. M. la Reina ¡Q. J). G.) por resolución de 27 del 
actual se ha dignado nombrar, á propuesta del Capitán 
general de Filipinas, para servir los empleos que á con
tinuación se expresan, los cuales se hallan vacantes en 
los regimientos del ejército de dichas islas.

D. Matías Bayot y Fabié, Capitán graduado ,  Teniente 
del regimiento de infantería Princesa , núm . 7 ,  para  el 
de Capitán de la quin ta  compañía del del Infante, núm . 4.

D. Antonio Marín v Perez,  Capitán graduado, Tenien- 
te del misino cuerpo ,  para el de Capitán de la quinta 
compañía del de Isabel II, núm. 9.

D. Pablo Diaz Redondo ,  Capitán g raduado ,  Teniente 
del de Isabel II , nuni 9 , para  el de Capitán de la com 
pañía de g ranaderos  del de la Reina , núm . 2,

D. Fernando  Gascón y M a c h ia , Teniente del cuadro  
de reemplazos,  para el de Teniente de la cuarta compa
ñía del regimiento de Isabel 11, núm .  9.

D. Juan Sierra y Castillo , Teniente del cuadro de re* 
empiezos, para el de Teniente  d é l a  compañía de grana 
deros del de B o rb o n , núm . 8.

D. Julián Monzon y T e re sa ,  Subteniente  del regF  
miento de Borbon, núm . 8, para el de Teniente  de la se 
gunda compañía del del R e y ,  núm . 1.a

D. Matías Rulo y G arr ía  , Subteniente  de infantería  y 
Oficial de la Subinspeecion general , para el de Teniente 
de la compañía de cazadores del del Principe , núm. 6 

D. Ricardo Salamanca y Balbuena, Subteniente del del 
R ey ,  núm. l .y , para  el de Teniente  de la quinta  compa
ñía del de la Princesa, núm. 7.

D. José Rodríguez y Ramos, Subten ien te  del riel I n 
fan te ,  núm. i, para  el de Teniente de la quinta compañía 
del del Rey , núm . i

D. Angel del Rio y Una , Subteniente  del de España, 
núm . 5 , para el de Teniente  de la q u in ta  compañía del 
del Príncipe , núm . 6.

D. Ramón Jerónimo y Sánchez ,  Subteniente  del re 
gimiento de Borbon . núm. 8, para  el de Teniente de la 
segunda compañía del del In fan te ,  núm. 4.

D. José Aguilera y Aguilera , Subteniente  del del P r ín 
cipe, núm . 6 , para  el de Teniente de la tercera compañía 
del de España, núm . 5.

D. Juan  Pagasartundua é In g lé s , Subteniente  del 
cuadro de reemplazos,  para  el de Subteniente  de la sexta 
compañía del del Rey, núm. 1.°

D. Manuel Cramé y Calderón ,  Subteniente  del cuadro 
de reemplazos,  para el de Subteniente  de la sexta compa
ñía del de Isabel 11, núm  9

D. Pedro Monto y Martínez, Subteniente del cuadro  de 
reemplazos , para el de Subten ien te  de la primera co m p a
ñía del del Prínc ipe ,  núm . 0

Relación de los individuos del arma de infantería á quie
nes S M. la Reina Q. D. G.) por resolución de 28 del 
actual se ha dignado nom brar, á propuesta del Capi
tán general de F ilipinas, para servir ¡os empleos que á 
continuación se expresan , los cuales se hallan vacantes 
en los regimientos del ejército de dichas islas.

D. Juan  Esparza y Ügalde, Subteniente  del regimiento 
del P r ín c ip e , núm. 6 ,  para el de Teniente de la segunda 
compañía del de la Princesa , núm. 7.

D. José Arce y Arias, Subteniente  del mismo cuerpo 
para  el de Teniente de la torcera compañía del de I sa -  
bel I I , núm . 9.

D. Alejandro Rotea y Castro ,  Subteniente  del cuadro  
de reemplazos , para  el de Teniente de la qu in ta  del del 
R ey ,  núm . 1.°

D. Francisco Rodríguez y M o ren o , Subteniente  del cua
dro de reemplazos,  para el de Subten ien te  de la de g ra 
naderos del Infante , núm. 4.

D. Gabriel Casanovas y T o r re ro ,  Subteniente del c u a 
dro  de reemplazos, para  el de Subteniente  de la pr im era  
del de España, nu m ero  5.

D. Ramón Sabater  y ' j o ! , Subteniente  del cuadro 
de reemplazos, para el de Subteniente de la quinta  del de 
Borbon , núm ero  8.

D. Rafael Otal y Perez,  Subten ien te  del cuadro  de r e 
emplazos, para  el de Subteniente  de granaderos del del 
P r ín c ip e ,  núm . 6.

D. Leopoldo González y Badanes,  Sub ten ien te  del cua
dro  de reemplazos para  el de Subten ien te  de la de caza
dores del del Príncipe,  núm . 6.

Relación de los individuos del arma de infantería á guie• 
nes S. M. la Reina (Q. D. G. , por resolución de esta fe 
cha , se ha dignado nombrar , á propuesta del Capitán 
general de Filipinas, para servir los empleos que á con
tinuación se expresan, los cuales se hallan vacantes en 
los regimientos del ejército de dichas islas.

D. Luis Escario y Molina, Teniente  Coronel graduado 
segundo Comandante  y Ayudante  de Campo del Capitán 
g e n e r a l , para el de Teniente  C o ro n e l , p r im er  Jefe del re* 
gimienlo de la R e ina ,  núm . %.

D. Joaquín Montalva de L u n a ,  T enien te  Coronel g ra 
duado ,  segundo Comandante del cuadro  de reemplazos 
para el de segundo Comandante  del de la Princesa,  n ú 
mero 7.

D. Joaquín Vidal y Mellado, Capitán afecto al cuadro 
de reem plazos,  para el de Capitán de la cuarta compañía 
del mismo regimiento de la Princesa.

D. José Solís y Reyes, Capitán afecto al cuadro de r e 
emplazos, para eí de Capitán de la sexta compañía  del 
de babel I I , núm . 9.

D. Rafael Crame y Calderón, Teniente Comandante de 
la reserva del regimiento de Borbon , núm . 8, pa ra  el de 
segundo Ayudante  del referido regimiento deB orhon ,

D. Rafael Castro y C as tro , Teniente de id. id., para el 
de Teniente Comandante  de la reserva del citado regi
miento de Borbon.

D. Benito Marañon y Perez ,  Teniente  del cuatro  de 
r e e m p la z o , para el de Teniente  de la sexta compañía del 
del Rey, núm. 1.°

D. Lorenzo Guiriacarnn y A sunción , Subteniente  del 
regimiento de la Princesa , núm . 7, para  el de Teniente  
de la quin ta  compañía del citado regimiento del Rey.

D. Francisco Montero y Piinentei, Teniente g raduado 
Subteniente  Com andante  militar de los Valles del Saltan 
y T anodan ,  para el de Teniente de la tercera compañía 
del de Borbon , núm. 8.

D. Antonio Seoane y Baldés, Subteniente  del cuadro 
de reemplazos, para el de Subteniente  de la p r im era  com 
pañía del regimiento de la Princesa , núm. 7.

D. Manuel Estéfani y Salgado, Subteniente del cuadro 
de ̂ reemplazos, para el de Subteniente  de la cuarta  com 
pañía  del regimiento de la Pr incesa ,  núm . 7.

D. Ramón Pina y Diaz, sargento primero  del regimien
to del Infante, núm . 4, para el de Subteniente  de la qu in 
ta compañía del del P r ínc ipe ,  núm. 6.

D. José Barba y Contrera.s, sargento p r im ero  del de 
España, núm . 5 ,  para  el de Subteniente  de la cuarta 
compañía del regimiento del In fan te ,  núm. 4.

D. Faustino Delgado y Sanz, sargento p r im ero  del del 
In tan te ,  núm . 4 ,  para  el de Subteniente  de la qu in ta  
compañía del de España,  núm. ó.

D. Julio Alvarez Sotomayor, Subteniente  del del P r ín 
c ipe ,  núm. 6 ,  para el de Subteniente  de la compañía de 
granaderos del mismo regimiento del Príncipe.

D. José Grogori,  Subteniente  del del In fan te ,  núm . 4 
para  el de Subteniente  de la quinta compañía del de Fer
nando  VII, núm. 3.

Madrid 29 de Octubre de 1858.

Infantería.
n  Octubre de 1858. Al Director general de I n fa n 

tería.— Concediendo permiso para  q ue  pueda venir  á la 
Península  el Subteniente  de Filipinas D, José de la De
hesa y Marteil.

Al mismo.— 1<¡. al Teniente  del de Puerto-R ico  Don 
Alejandro Esteban Ayala.

Al m is m o — Id. ni Teniente de Filipinas D. Juan 4be- 
11o y Vital,

Caballería.
Id. id. Al Capitán general de E x trem adura .— Conce

diendo la vuelta al servicio al Coronel g raduado I), José 
del Solar, Teniente Coronel de caballería  retirado en  C a 
ce res.

Guardia civil.
Id. id. Al Inspector general del cuerpo de G uard ias  

civiles. Concediendo dos meses de licencia para  la c iu 
dad de Cádiz á D. Antonio -Men chaca y  Mateos segundo 
Capitón del sétimo tercio. v ’ '

Inválidos.
Id- id. Al Director general de! cuartel  de Inválidos__

Concediendo nn  año de licencia para  la villa de Grado 
provincia de Oviedo, al Teniente inválido D. Aneel F e r
nandez  y Fernandez.

Sanidad militar.
Id. id. Al Diré olor general de Sanidad m i l i t a r . - R e -  

soviendo que a D. A colas  Prieto de Rojas, médico segun
do que  fue del hospital militar de la H abana ,  se le ab o n e  
el sueldo en situación de reemplazo.

Al mismo.— Id. que el p r im e r  profesor de ve te r ina r ia  
q ue  sirve  en  el regimiento de L u s i ta n ia , 15 de caballe
r ía  . D. Joaquín Vavia y Surbi.s, pase al de Borbon. de la

propia a r m a ,  reemplazándole en aquel D. Pascual Martin 
y Melero, que sirve  en este último.

Cruces.

Id. id Al Director general del cuerpo de Estado Ma
yor del ejército y p inzas.--Concediendo cruz  sencilla de 
San Hermenegildo á D. Ju an  Marín y O m e d e s , segundo 
Comandante  excedente.

Al de Artillería .—Id. á D. Nicolás Arespacoehaga y 
Vial, Capitán de Artillería.

Al de Infantería .—Id. á D. José González de Rivera v 
la Llave, Capitán del regimiento de infantería  Reina, n ú 
mero 2.

Al mismo.— Id. al Capitán del de la Princesa, núm. í, 
D. Manuel Reguera y Diaz.

Al Sr. Ministro de Marina.—Id. 4 D. .Miguel Delgado \ 
Ballesteros , Teniente de navio.

Ai Capitán general de las Provincias Vascongadas.— 
id. gran  cruz de San Hermenegildo al Mariscal de Campo 
D. Simón de la Torre y Ormaza

Retirados,

Id, id. Al Capitán general de Valencia.—Que Juan  Es* 
criba no y Monteagudo acuda A las oficinas de Hacienda 
publica A fin de que se le liquiden y abonen sus atrasos.

Al Director general de In fa n te r ía —Concediendo re 
tiro á José Lomba rdero  y Campos.

Al Sr. Ministro de Gracia y Justicia.—Negando empleo 
de Oficial tercero de Administración militar 4 D. E d u ar 
do Pariente.

Al Capitán general de Castilla la Vieja.*~Id. abono de 
atrasos 4 Manuel González v Posada.

Al mismo —Id mejora de retiro á D José López v 
Trelles.

Al de Granada. Td. retiro á Juan de Yedra y Guisada. 
Al m ismo.—Concediendo traslación de re tiro  4 Don 

Antonio M o r a l e s  y González,
Al Presidente de la Junga de Clases pasivas.— Real li

cencia para Francia  4 0. Luis Rebolledo Palafox vPalafox, 
Al Capitán general de Castilla la Vieja, —Id. traslación 

de retiro á D Manuel Mediero y Corbo.
Al de G ranada .—Id. á D. José Apellaniz v Martínez 
Al de Galicia.—Id. relief 4 losé Montero y Ferrio.
Al Ingeniero general — Id, abono de retiro 4 Ildefonso 

Plaza y Fernandez.
Ingenieros.

25 id Al Ingeniero general.  — Api olían lo una p ro
puesta para cubrir  varias vacantes de Celadores de p r i 
mera , segunda y tercera clase.

Al Capitán general de la islas Baleare*. — Concedien
do permiso  á D. Jaime ísern para  edificar un segundo 
piso en la casa que posee en el ba luar te  llamado Berard, 
en Palma.

Al Ingeniero general.— Concediendo al Coronel g r a 
duado, Comandante de ingenieros D. Salvador Medina v 
H e rn á n d e z , los dos años de abono para !a cruz de San 
Hermenegildo.

Al Capitán genera l  de G ranada .  — Id. permiso á Don 
Luis Corro y Bresca para constru ir  una pequeña to r r e e n  
la caseta de Sanidad del puerto de Málaga.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Caballería.  —Conciendo 

cuati o meses de Real licencia pa ia  esta corte  al Teniente 
D. Rafael Reinot.

Carabimros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros. — Deses

tim ando u n a  instancia del carabinero Jerónimo Navarro  
y G ó m e z , en solicitud de que  se le declare con derecho 
al re tiro  de Subteniente  de infantería.

Al misino.— Disponiendo que el Teniente  de la Coman 
dancia de Huesca D. Juan Morales y Gutiérrez pase 4 la 
de Cádiz, y que  el de esta D, Martin Valler v Valles 
ocupe la de Huesca.

Al misino.—Aprobando una propuesta de ascensos de 
empleos de Teniente á favor de D. Manuel Mayoral y 
Loslao v D. Pedro Uzqueta y Arévalo, Subtenientes  del 
cuerpo.

Sanidad militar.
Id. id. Al Capitán general  de Cuba.—Desestimando h  

instancia de D. Francisco Caballero y Reina, p r im er  m é 
dico supernum erar io  del cuerpo d e ‘Sanidad militar con 
destino 4 esa isla en que pide su regreso 4 la Península.

Infantería.

26 id. Al Director general de Infantería .— Concedien
do plaza de Cadete supe rnum era r ia  á D. Benito García 
Izquierdo y Sánchez.

AI mismo.—Id. á D. Eugenio Maní esa y Pareja.
A[ m ismo.—Id. 4 D. Miguel Llobregat y salcedo.
Al mismo.— Id. 4 D. Cipriano Diez y Reliegos.
Al mismo.— Id. 4 D, Juan Ibargüen  y Alearaz.
Al m ismo.—Id. 4 D. Germ án Muzas y Fianco.
Al mismo.— Id. de aspirante  4 D. César Borcino y 

Vázquez.
Al m ismo.—Que sea baja en el colegio el Cadete Don 

Juan Cornell y Bardagí.
Al mismo.—Id. D. GonzaloZam oiano y Martínez.
Ai m ismo.—Concediendo licencia á D. Domingo Saba

ter  y A ra uco.
Al m ismo.—Id. á D* Eugenio Rodríguez Castañeda.
Al mismo.— Id. 4 D. José Martínez y Santos.
Al mismo.—Id. 4 D. José Sabater  y Prat.
Al mismo.— Id. 4 D. Guillermo Pons y Roca.
Al mismo.— Id. 4 D. Romualdo Zuleta y  Surga.
Ai mismo.—Id. 4 D. Bernardo de Uranga y Aguirre 
Al mismo.—Id. próroga 4 D. Antonio Taboada y L o-  

deiro. J
Al mismo.— Id. 4 D. Emilio Parada  y Bárrelo.
Al mismo.—Id. licencia 4 D, Rafael" Ferra te  y Gen- 

drós.
Al m ismo.—Nombrando Ayudante  4 D. Luis Rubiales 

y Pardillo.
Cruces,

Id. id. Al Inspector general de la Guardia civil. —De
c larando antigüedad en la c ruz sencilla de San Herme 
negildo 4 D Giegorio Fernandez Ramos, p r im e r  Capitán 
del cuerpo de Guardias civiles.

Al m is m o —Id. id. al segundo Capitán de id. 1). Ma
nuel Martínez y Saborido.

Al Director general de los cuerpos de Estado Mayor 
del ejército y p lazas .-C o n ced ien d o  m ayor  antigüedad en 
la propia cruz 4 D. Carlos Perez y Rodríguez' , Capitán 
de infantería  , p r im er  Avadante  de la plaza de Cardona

Cuba i) Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de la isla de Cuba — N e 

gando la vuelta al servicio al Teniente  de infantería  licen
ciado D. José Fernandez  de los Muros y Souza.

Al mismo.— Id. el retiro que solicita D. José Peña y 
Fragoso po r  el tiempo que sirvió en art illería.

Infantería.
27 id. Al Director general de In fan te r ía .— Concedien

do licencia 4 D. Lorenzo Fernandez Mendoza.
Al mismo.— Id. 4 I). Salvador de Pastor y Villalonea.
AI mismo.— Id. 4 D, Juan  de Miras y Rico.
Al mismo.—Id, 4 D. Narciso García y Valenzuela 
Al m is m o — Id. 4 D. Félix Seguí y García de Lara,
Al mismo,— Id. 4 D. Joaquín  Mayo y Gelaberf 
Al mismo.—Id. 4 D. José Magadan y Caravaño.
Al mismo.—Id. 4 D. Juan Saldaña y Delgado.
Al Capitán general de Castilla la' Nueva.—-Negando 

Real licencia 4 D, Eustaquio Diaz de Rada y Zaldívar 
Al m is m o . -C o n c e d ie n d o  fijar su residencia  en esta 

corte al segundo Comandante de reemplazo D Francisco 
Torra Iva y Suarez.

Al Director general de Infantería .— Id. la vuelta al 
servicio al segundo Comandante D, Francisco García 
Maíz.

Al mismo.—Destinando al Teniente Coronel D Juan 
Zabalin Chaurreta  y Alboitez al regimiento de Badén.

Al mismo,— Id, rd provincial de Avila 4 D. José Alcá
zar y Gaiin.

Al m ismo.— Id. al de Pontevedra 4 D. Juan  Mendoza 
y Arias.

Al mismo.—Id. al regimiento de Aragón 4 D Gaspar 
Scher y Sánchez. ' 1

Al m is m o — Id. al de Castilla á D. Ferm ín  .láudenes 
y Alvarez.

Al misino.— Id. ai batallón cazadores de Rarcelona á 
D. Rodrigo Sandoval y Riquelme.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete para  el colegio á Don 
Manuel Peón y Padilla. °

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general de los .cuerpos de EMado 

Mayor del ejército y plazas.— Nom brando  Sargento m ayor 
de la plaza de Madrid al Coronel excedente de Estado 
Mayor de plazas D. Pedro Biay y Monserraí.

Al mismo — Id. Comandante militar del castillo de Va
lencia de Alcántara al Capitán excedente D. Raimundo 
Pajares y García.

Al mismo. Concediendo pasar 4 la situación de ex
cedente a D. José Valcárcel y Galiano, G obernador  mil i
tar  de Meqiunenza, y nom brando  para dicho Gobierno 4 
D. Pedro del Rio y Marín , que  lo es de Alcudia.

Al m is m o —Id. fijar su residencia en Valiadolid al 
Coronel excedente de Estado Mayor de plazas D, Manuel 
González Cordavias.

Al m b m o ,— Id. trasladar su residencia 4 Vitoria á Don

Luis Ceba!los y h >seí , egundo Comandante excedente de 
Estado Mayor de plaz-s.

Al m ismo.— Id. Real ¡ieeneia por enfermo para  pasar 
al pueblo de San Gervasio,  provincia de Barcelona, 4 Don 
Juan Ceballos y L lauri ,  primer Ayudante  de la ciudadela 
de dicha plaza.

Ingenieros.
Id. id. Al Capifan general de Cataluña.— Concediendo 

4 D. Pablo Morera el permiso solicitado para conservar 
una casa, una cerca , un  estanque y  una noria  en la zo
na militar de Tarragona.

Al mismo.— Id, 4 Doña Serafina Soler para que p u e 
da conservar  una casa que posee en la zona do la misma 
plaza.

Al mismo,— Id. 4 D. Rafael Morera para conservar una 
casa en la misma zona.

Al mismo,—Id. 4 D. Manuel Mazon para constru ir  una 
casa en id.

Al mismo.— Id. 4 D, Jaime Snlvanv y otros vecinos 
de la expresada plaza , para conservar cinco casas en id 

Al mismo.— Negando 4 D. Mariano Casadas el permi 
m> solicitado para dar  m ayor elevación á una casa en la 
zona militar de Cardona.

Al de las Islas B aleares .-  Concediendo permiso 4 Don 
Pablo Piqner  para  edificar una casa en la zona del casti
llo de Bel i ver en Mallorca.

A! de N avarra .—Mandando que D Saturnino Alecrín 
y Orsua esté 4 lo resuelto en Real órden de I í de Mayo 
de 1857, negándole la indemnización de varias casas d e 
molidas para la fortificación de Lerin.

AI Ingeniero genera l.— Concediendo el pase al reg i
miento de Ingenieros al cabo primero  del de infantería 
de Iberia , núm. 30, Antonio Calleja

Al m ism o .- 'D ecla rando  qne el Coronel graduado Co
m andante  de Ingenieros D José Almirante y Terroella 
regresado de F il ip inas,  debe continuar en posesión dei 
empleo de Teniente Coronel de in fan te r ía ,  y expedírsele  
nuevo Real despacho del de Comandante de la Península 

Al mismo.—Aprobando que ei Coronel graduado Te
niente Coronel de Ingenieros D Andrés López de Vega 
destinado 4 las islas Baleares,  pase 4 continuar sus s e r 
vicios al distrito de Castilla Nueva,

Invalidóse

Id. id. Al Director Comandante general de cuartel de 
Inválidos,— Negando al soldado inválido que fue del e jé r 
cito carlista el retiro de 30 rs vn. mensuales

Infantería.

28 id. Al Director general de In fan ter ía .— Concedien
do licencia 4 D. Rafael Segura Caemos.

Al mismo.—Id, 4 D. Antonio Bernaldo de ()uirú< v 
Peón '

Al mismo — Id. 4 D. León Palacios v Herrer.
Al mismo —Id, próroga 4 D. Ramón' Vaamónde y Ro

dríguez.
Al mismo.— Aprobando una propuesta de ascenso en 

favor de D. Juan Garrido y Serra.
Al mismo.— Nombrando Coronel del regimiento 

4 D, Miguel Noguera de Superna y Garau. ’
Al Capital» general de Castilla la Nueva.—Conce f ien - 

do trasladar su residencia de reemplazo* 4 esta corte 4 
D Anacleto Rodríguez y Gutiérrez

Al Director general  de Infantería  — Destinando 4 ca
zadores do Mérida 4 D. Francisco Llórente y Losada 

AI mismo.—Id. ni provincial de Ecija 4 f). Ignacio Ro
jas y Rojas.

Al mismo.— Id. al regimiento de Zaragoza 4 D Tambo 
González y Huet. L í

Al misino.—-Concediendo empleo de segundo Com an
dante  4 D. Bartolomé Moreyra y Ugai te.

Al mismo.—Negando el “pase 4 arti llería  á Mieuel Gó
mez,

Al mismo.— Id. 4 id. 4 José Martínez Sánchez 
Al mismo.— id, 4 Estados Mayores 4 D. Ignacio de Me

sa y Mesa.
Caballería,

Id. id, Al Director general de C a b a l le r ía .— Aprobando 
u n a  propuesta de Capitán por antigüedad en favor del 
graduado Teniente de caballería D. José Marín y Árnríoin 

Al m is m o —R  de Tenientes en favor de cinco .\!fe
roces.

Al mismo.— Concediendo cuatro meses de Real licen
cia para asuntos propios en Aran juez al Comandante g ra 
duado, Capitán de caballería D Carlos Beccar

y i  mismo.—Id. para GelalV ;li Capitán graduado Don 
Luis Persino, Teniente de caballería.

Al mismo.— id, por enfermo para Dos Hermanas ai A l 
f é r e z  de c a b a l l e r í a  D. José Sanz Can ion.

Al mismo.— Id. la vuelta al arma de caballería  al Co
ronel graduado D. Manuel Blanco y V.dden ama, Teniente 
Coronel excedente de Estados Mayores de plaza*

A! mismo.—Id. el pase en s u d a s e  a R jé rc í to  de Cuba 
al Capitán de caballería D. José de Ferretv .

Al misino,—Negando pase al ejército* de Filipinas al 
Capitán graduado, Teniente  de caballería D. Rosendo Iba* 
ñez y Romeo.

A rt i l le r ía ,

Id. id. Al Director genera l  de Artillería .— Aprobando 
una propuesta de variación de destinos de  algunos Jefe* 
y Oficiales del arma.

Al misma.— Destinando al segundo regimiento al S u b 
teniente I). José Martínez y Ramón,

A mismo.— Concediendo la vuelta al cuerpo  de Arti 
llería 4 D. José de Castro y González, Director de telé
grafos y Comandante que fué del cuerpo.

Al mismo.™Id, la misma gracia 4 D. Luciano P itada- 
veiga, Capitán que fué del mismo cuerpo.

Al mismo.™Destinando 4 la brigada fija de Af¡ ica al 
Teniente  procedente  de la Habana D. Manuel de Lora v 
Vidal. ' c }

AI mismo.— Concediendo premios de constancia 4 va
rios individuos de tropa.

Al Capitán general de Cuba.— Destinando á la Habana 
al Capitán de arti llería  do Puerto-Rico D. Joaquín Bue»n 
v Pez u el a.

Al mismo.™Disponiendo el regreso 4 la Península  del 
Capitán de aquel departamento de arti llería  D. Sabas Ma
rín  y González.

Al mirnio.—Promoviendo a! empleo de Comandante 
del departamento de la Habana al Capitán de la Pe,-’ ín
sula D. Manuel de Tapia y Ruano.

Al mismo.—-Id. de Capitán al Teniente D Antonio Lla
nos y Padilla.

A din iréis t.r ación militar.

Id. id. Al Director general «lo Administración mil i
tar .—Nombrando alumno efectivo de la Escuela especial 
de Administración militar ni su p e rn u m era r io  D F r a n 
cisco de las Barras y Guibelalde.

Moni>■-no. >

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—-Concediendo licencia para casarse al Capitán 
í> Diego Angel y Morales,

Al mismo -  Id. al Capitán D Antonio Gandoy v 
Freijó.

Al mismo,™Declarando comprendido en los benefi
cios del último indulto al Teniente  eraduado D. Sebastian 
Places y Cao.

Al mismo —Id. a| Teniente  D. Juan Is leñ as  í i r . n u -
chaga.

Al mismo.—-Td, al Subteniente  D. Manmú Sayales v 
Espinóla *

Al mismo.— Id  opcion 4 los beneficios del Monte-pin 
militar 4 la esposa dH Capitán D Carnudo Palanca y

 ̂ Al m ismo.—Id. 4 la de D. Isidoro González Momnlet 
Oficial segundo del cuerpo Adminis trativo de la Armada

Juzgados de Guerra,

Id. id. Ai Capitán general de Granada.™Concediendu 
cuatro meses de Real licencia para el Molar 4 D, F ran  
cisco del Castillo-Valero, Auditor de Guerra en situación 
de reemplazo.

Indultos,

Id id. Al de Castilla la Vieja — Negando indulto 4 los 
confinados en el presidio de Valiadolid Francisco y  J u )n 
Otero.

Al de Extremadura .  Desestimando una instancia uro- 
movida por José Sajara y Benito Pe. t ie r ra ,  sentenciarios 
al Fijo de C euta ,  en solicitud de continuar sirviendo en 
carab ineros,  o que se les expida sus licencias absolutas,

Cuba y  Puerto -Rico.

Id. id. Al de Cataluña.— Concediendo re tiro  con uso 
de uniforme al Teniente  de aquel ejército D. Juan Ib a -  
ñez y Ramón.

Ai mismo.— Id. 4 D. Manuel Pulido y Hortelano.
Al mismo.™Id. empleo de Coronel al Teniente Coro

nel de infantería D. Hipólito Llórente y Rey,

Infantería.
29 id. Al Director general de Infantería .— Concediendo 

relief 4 D. Franscisco Cebrian.
Al mismo.— Id. licencia 4 D Ramón Roda.
Al mismo.— Id. 4 I). José Fernandez.
Al mismo.— Id. próroga de id. 4 I). Pedro Sanz.
Al mismo.—Id. plaza de Cadete 4 D. Ramón Rey.,
Al mismo.—-Id. 4 D. Benigno Valcárcel.
Al mismo,— Id. 4 D. Juan Hidalgo.

Al mismo.—Id, 4 D. Evaristo García.
Al mismo.—Td, 4 D Abelardo G-.rcía.
AI m¡smo.—Id, á D, José Galo y Molina.
Al mismo.— Id. 4 D. Gracian Fernandez.
Al mismo.— Id. 4 D. Hermenegildo Casado,
Al mismo —id. 4 D. Máximo Meau'n 
Al mismo.— Id. 4 D. José dei Río 
Al mismo.-—Id, 4 D. Manuel Vacías.
Al nusmo.— Id. 4 D Camilo Rodríguez,
Al mismo*— Id. a D Manuo 1 de Han(~¡
Al mismo.— Id, 4 D. Macrin Zoirilla.
Al mismo.— Id. á D. José Aperregui.
Al m ismo.— Id. 4 D, José Muñoz.
AI mismo,—id. 4 IT Baldomcro íhañez.
Al mismo.— Id 4 D. Eduardo Ascensión.
Al mismo.— Id. 4 I). Federico Martínez.
Al mismo —Id. 4 D. Manuel Saenz.
Al mi smo  — Id. 4 D. Ramón Piquee.
Al mismo —Id. 4 D. Luis Perogordo.
Al mismo.— Dando ele baja en el colegio al Cadete Don 

José López.
Al mismo.—Id. 4 D. Alfonso Carrillo.

Ingenieros
id. id. Ai Ingeniero general.— Concediendo cuatro  me* 

ses de Real licencia al Teniente  del regimiento de Inge
nieros D. José P inar y  Zayas,

AI mismo.— Promoviendo al empleo de Capifan del 
cuerpo ni que lo e;  graduado D, Federico Mendicuh v 
Surga.

Al Capifan general de Cataluña.— Concediendo p e r 
miso para conservar  varias fincas en la zona militar 
de Tarragona 4 D Ensebio BMtran y Babof

M o n t e - p í o .

Id. id. Al Secretan»» del T ribunal  Supremo de G uerra  
v Marina.™Negando 4 Doña Gabriela v Doña Regina Os- 
terman y Perez Caballero b  pensión que pirl. n, *

A! mismo —-Declarando comprendido en eí último in 
dulto General al Teniente  D. Agustín Agiurre y Zlgorrasa 
por haberse  casado sm licencia.

Al mismo.—(Concediendo licencia para casarse ?¡l Coro
nel D. José García Ruiz.

Al mismo.— td. a! Capitán D, Esteban Casadevaji v 
Roura .

Al m ismo.—LL al Capitán D. Faustino Hernández y 
Salces,

AI Presidente  de la Junta de Clases pasivas.- Conce
diendo pensión 4 Doña Manuela Herrera  y Cobelo 

Al m is m o — Id. 4 D José Rivera  Mendoza.
Al mismo.—Id 4 Doña Alaria del Pilar López Cunel  v 

Palomo.
Al Director general de Administración militar.— Con

cediendo las dos pagas de ino m 4 Doña Alaría de la Ascen
sión Antonia T o rc e -y  Otero.

Al mismo,— Ti. á Doña Celedonia San Cristóbal y Gon
zález.

Al Sr. Ministro de la G u e rra  y U lt ram ar .—Id. 4 
Doña Alaría Manuela Jaque y Valdés.

Indultos.

Id. id. Ai Capíían general le Castilla La N u e v a .— Dis
poniendo que e confinado D. Pros Fernandez  García, 
para quien su esposa solicita indulto, s- atenga 4 lo r e 
suelto en Real órden. d r< 21 D ibam bro  de 1856 , por la 
q u e  le fué de maga do.

Al de Ffx remad ora -- 'Resolviendo que Sebastian Go-. 
mez, que ha >ol¡eíLado que 4 su hijo Leandro Palacios Gó
mez se le indulto de la í • roerá parte  de su condena do 
p re s id io , esté 4 lo resuelto en Real orden de 31 de M ar
zo de 1857 por la que le fué denegada igual peíieion.

Cruces.

Id. id. Al Crepitan genera! do Extrem adura  — Conce
diendo la pensión de 1.500 rs anuales en la cruz de 
San Hermenegildo al Coronel graduado, Comandante de 
infantería re tirado D, Manuel Zamh ano y Amzqamz I.una, 

Al de Castilla la Nueva.—-Id, rd Canil,an de la misma 
arma D. José Hernández y Ramírez,

Al de Burgos. —Id. al Capitán graduado, Teniente de 
la propia arma, D. Joaquín Barreda y Rivas

Al e las islas Canarias Td. al CaniLu! D. Francisco 
Martínez Perez.

Retirados,

Id. id, Al Capitán general de Galicia -—Negando m ejo 
ra de retiro 4 D. José Fernandez Pan.

Al de Castilla la Nueva.—-Id. vuelta aj servicio 4 Don 
José Tarsobares y de los Cobos,

Al de Granada. — Id. 4 D. Jo>é A lday tim iaga  y 
Megía.

Al de Búrgos.—-Id, 4 D. R e d a r l dei Rio y Romero.
Al de la isla de Cuba,—Concediendo traslación de r e 

tiro 4 O. Nazario García y Torner.
Al Director gen,eral de Caballería,™Id. re ti ro  4 Don 

Bal-asar Emelgo y R i vero,
Al Inspector -neí al »le Carahine- os.—Id retiro 4 Joa

quín A iranz  v B,;i!enilla*.

C O N SE JO  DE E ST A D O ,

R E A L D E C R E T O .

Doña Isabe l  I I , p o r  la g ra c ia  de  Dios y la C o n s 
t i tu c ió n  de  la M o n a rq u ía  e sp a ñ o la  R e in a  d e  las  E s -  
p a ñ a s -  á todos  los q u e  h¡s p r e s e n t e s  v i e r e n  y e n 
t e n d i e r e n  y á q u i e n e s  toca su o b s e r v a n c ia  y c u m p l i 
m ie n t o ,  s a b e d :  q u e  l íe  v e n id o  e n  d e c r e t a r  lo s i 
g u i e n t e  :

« E n  el p le i to  q u e  en el Conse jo  d e  E s tad o  n o n d e  
en  p r i m e r a  y ú n ica  i n s t a n c i a ,  e n t r e  p a r t e s ,  d e  la 
u n a  D, Miguel L az ca n o ,  Jefe  de  S ecc ió n  j u b i l a 
do de  la D irecc ión  g e n e ra l  del T e s o ro ,  d e m a n d a n t e ,  
y en  su  n o m b r e  el L ic e n c ia d o  D. M anuel  A lv a r e z  de  
T i ñ e r a ,  y de  la o t ra  la A d m i n i s t r a c ió n  g e n e ra l  del 
E s t a d o .. d e m a n d a d a  y r e p r e s e n t a d a  p o r  mi F isca l  
so b re  m e jo ra  d e  c la s i f icac ió n ;

V is to ;

Vistos los a n t e c e d e n t e s ,  de  los cu a le s  r e s u l t a ;
Q u e  h a l l á n d o se  D Miguel d e  L azcan o  d e s e m p e 

ñ a n d o  en  p r o p i e d a d  la p laza  d e  Oficial 24 de  la T e 
so re r ía  g e n e r a l  d e  la n a c ió n ,  fué n o m b r a d o  p o r  el 
T esoro  generad  p a ra  la de  C a je ro  d e  la m i s m a  d e 
p e n d e n c ia ,  q u e  ten ia  el su e ld o  d e  40 000 rs.,  en  lu g a r  
de  D P e d ro  A n to n io  M a d r id ,  q u e  lo h a b ia  s ido  en  ej 
a n t e r i o r  an o  e c o n o m ic e ,  c u y o  n o m b r a m i e n t o  fué 
a p r o b a d o  p o r  Roal o rd e n  d e  í A de  Ju l io  d e  1822, s i r 
v ie n d o  d ich o  c a r g o  h as ta  30 d e  S e t i e m b r e  d e  1823 
en q u e  cesó á c a n s a  de  la abo lic ión  del s i s t e m a  c o n s 
t i tu c io n a l .

Q u e  d u r a n t e  el d e s e m p e ñ o  d e  la C a ja  a s 
c en d ió  p o r  R e  d o r d e n  de  24 del m is in o  m e s  y ano  
a la p laza  d e  Oficial 12, d o t a d a  con 14 000 r s , :  p o r  
o tra  de  16 d e  O c t u b r e  d e  1836 se le n o m b r o  Jefe 
de  m esa  del e x t in g u i r lo  G i r o :  c o n lo a  m is m o s  14.000 
rea les  q u e  h a b ia  d i s f r u t a d o  en 182 3 ,  y p o r  ú l t im o ,  
en 17 d e  D ic ie m b re  de  1841 el R e g e n te  del R e in o  le 
confir ió  la de  Jefe do ja Secc ión  de l  C u lto  y Clero 
de  la D irecion  g e n e ra l  dei T eso ro ,  con el su e ld o  de  
ífi.Oüt) rs . ,  d e  q u e  ob tu v o  ju b i l a c i ó n  a i n s t a n c i a  s u 
ya en 12 de A b r i l  de  1843, h a b ié n d o s e le  e x p e d id o  a 
su t ie m p o  p o r  el T r ib u n a l  d e  C u e n ta s  del R e in o  e[ 
c o r r e s p o n d ie n te  f in iqu i to  d A la c u e n ta  de  c a r g o  y 
d a ta  r e sp e c t iv a  á la época en  q u e  d e s e m p e ñ ó  el c a r 
go de  C a je ro  d e  ia T e so re r ía  g e n e ra L

Q ue  so l ic i tada  su c lasif icación  , la J u n t a  d e  C la 
ses p a s iv a s  en 31 de  Marzo de  1846 le reco n o c ió  de  
a liono 38 a ñ o s ,  n u e v e  m eses  y o d io  d i a s ,  y le d e 
c la ro  con d e rec h o  ai h a b e r  a n u a l  d e  9 .606 rs. ,  t r e s  
q u i n t a s  p a r t e s  do los 16 .000 q u e  h a b ia  d i s f r u t a d o  
com o Jefe do  la Sección  del Culto  y C l e r o ,  p o r  
c u a n to  el c a rg o  d e  C a je ro  no ten ía  o tro  c a r á c t e r  q u e  
el ríe u n a  co m is ió n  s e r v id a  a la vez q u e  el d e s t in o  
en p r o p ie d a d  y p o r  u n a  época  d e t e r m i n a d a ;  y  no  
h a b ié n d o se  a q u ie t a d o  con  e s te  a c u e r d o  , r e c u r r i ó  
al M in is te r io  de  H a c i e n d a ,  p o r  el q u e  se e x p id ió  
mi R eal  ó r d e n  d e  12 de  D ic ie m b re  de  1 8 5 4 ,  e n  q u e  
tu v e  á b i e n ,  de  c o n fo rm id a d  con  el d i c t a m e n  d e  la 
D ire cc ió n  g e n e r a l  de  lo C ontenc ioso ,  c o n f i r m a r  el c i 
tad o  a c u e rd o .

V is ta  la d e m a n d a  q u e  c o n t r a  e s ta  Real r e s o lu 
ción  ha  p r e s e n t a d o  á n o m b r e  d e  L az ca n o  el L ic en 
c ia d o  A lv a re z  l a n e r a ,  con la p r e te n s ió n  de  q u e ,  d e 

j á n d o s e  s in  efecto  lu r e su e l to  g u b e r n a t i v a m e n t e  Se
m a n d e  to m a r  p o r  r e g u la d o r  de  su  c la s i f icac ión  e 
su e ld o  de  40 .000 rs.,  y q u e  e n  s u  v i r t u d  se  le abone  el 
h a b e r  de  21 .000 c o r r e s p o n d i e n t e  á las  t r e s  q u in ta s  
p a r to s  d e  d ich o  sueldo:

Visto  eí e sc r i to  de  c o n te s ta c ió n  d e  mi F iscal,  con 
la so l ic i tu d  d e  q u e  se c o n f i rm e  la Real  ó r d e n  d e  1$ 
de  D ic ie m b re  d e  1 8 5 4 :

Vista  la lev de  P r e s u p u e s t o s  d e  26  d e  Mavr 
de  1835: *

Vista  la Real ó r d e n  e x p e d id a  p o r  el Ministerio  
de  H a c ie n d a  en 14 de  O c t u b r e  d e  1836:

C o n s id e r a n d o  q u e  D. Miguel L a z c a n o ,  no obs
tante ' el c a rg o  de C a je ro  d e  la T e s o re r ía  g e n e r a l  q q e 
d e s e m p e ñ ó  d e s d e  1.° de  Ju l io  de  1 8 2 2  á 30 de  Se^ 
t i e m h r e  d e  1 8 2 3 ,  c o n s e r v ó  d u r a n t e  e s te  t ie m p o  el 
c a r á c t e r  de  Oficial  24 e n  p r o p i e d a d  d e  la misma 
oficina , y el d e  12 4 q u e  fué a sc e n d id o  e n  24 d ei 
ú l t im o  c i t a d o  m es  con  el su e ld o  d e  44 .000  rs. : 

C o n s id e r a n d o  q u e  así  lo c o m p r u e b a  la R eal  ó r 
d e n  d e  16 d e  O c t u b r e  d e  1836 , en  q u e  al nombra r 
le Je te  d e  m e s a  d e  la D irecc ión  del G i r o ,  no  se t u 
vo en  e l ien ta  e l  c a r g o  y su e ld o  del C a je r o ,  s ino  el 
su e ld o  de  14.000 rs.  c om o  el de l  ú l t i m o  d e s t in o  q ue  
se su p o n ía  h a b e r  d e s e m p e ñ a d o  en  p r o p i e d a d  e n  1823;

C o n s id e r a n d o  q u e  4 p e s a r  d e  lo a le g ad o  p o r  L az 
c an o  , c o n s t a  de  las n ó m in a s  y  p l a n t i l l a s ,  á eme h a 
cen  r e fe r e n c i a  las c e r t i f ic ac io n e s  p r e s e n t a d a s  p o r  él 
m is m o ,  q u e  4 u n  d e s p u é s  del r e g la m e n to  de  9 d e  J u 
nio  de  1822 en  q u e  a q u e l  se a p o y a ,  e x i s t í a n  dos 
C a je ro s ,  u n o  en e je rc ic io  con  40 .000 r s  , y  o tro  en 
cesac ió n  con  2 0 .000  en  c a d a  un o  d e  los a ñ o s  econó
m ic o s -

C o n s id e r a n d o  q u e  de  todo lo e x p u e s to  se deduce  
q u e  el e x p r e s a d o  c a r g o  no  e ra  u n  em p le o  efectivo, 
c u y o  su e ld o  p u e d a  s e r v i r  d e  r e g u la d o r  p a r a  la c las i-  
t icac ian  del in te r e s a d o ,  s in o  m á s  b ien  u n a  comisión 
t e m p o r a l  de sem p eñ ad ))  s in  p e r ju i c i o  d e  la re ten c ió n  
del d e s t in o  en  p r o p i e d a d ,  y r e t r i b u i d a  p o r  s u  m a 
y o r  r e s p o n s a b i l i d a d  con m a y o r  d o tac ió n  p o r  solo el 
t ie m p o  q u e  d u r a s e  s u  e je rc ic io  ■

C o n s id e r a n d o  q u e  la Reai ó r d e n  d e  1 0 de  Julio  
de  8 2 2 ,  p o r  la c u a l  se a p r o b ó  el n o m b r a m i e n t o  de 
L a z ca n o  p a r a  el d e s e m p e ñ o  d e  la C a ja ,  o frece  la 
m a s  c o m p le ta  c o n v ic c ió n  de! c a r á c t e r  a c c id e n t a l  y 
t e m p o ra l  d e  d ic h o  c a rg o

C o n s i d e r a n d o ,  e n  fin , q u e  a u n  c u a n d o  se p r e s 
c in d ie se  d e  e s ta s  razo n es ,  n u n c a  s e r i a  p r o c e d e n te  la 
roela m acaón p r o d u c id a  e n  la d e m a n d a ,  p u e s to  que ,  
con a r re g lo  á lo d i s p u e s to  e n  la i n d i c a d a  Real  ó r 
d e n  de  H  r h  Í G T i h r -  d -  í 836, uo s e r i a n  los 40.000 
rumos los q u e  b u n i o s m  ¡de s e r v i r  de  b a se  p a r a  el 
su e ld o  r e g u l a d o r , s in o  eí su e ld o  a s ig n a d o  ai c a rg o  
de C a je ro  e n  el p r e s u p u e s t o  v ig e n te  a la ép o ca  de 
la c las i f icac ión  d e  q u e  se t r a t a

O ido e\ Consejo de  E s tad o ,  e n  ses ión  á q u e  a s is 
tió» on D, b ra n c i s c o  M a r t ín e z  d °  la Rosa.  P r e s i d e n t e ’ 
Lb D om in g o  R u jz  de  la V eg a  , D. F a c u n d o  In fan te ,  
IT A n to n io  G o n z á le z ,  D. A n d r é s  G a rc ía  C a m b a ,  el 
C onde  d e  C io n a rd ,  1). M anuel  Q u e s a d a  , D. A n ton io  
F e r n a n d e z  L a u d a ,  D. José  C a v e d a ,  D C a y e ta n o  de 
Z ú ñ ig a  y L i n a r e s ,  el M a r q u e s  de  S o m e r u e l o s ,  Don 
A n to n io  C abal le ro ,  D M anuel  do  S i e r r a  y  Moya, Don 
F r a n c is c o  I u x a n  D. A n to n io  E s c u d e r o ,  D. Manuel 
G a rc ía  G a l l a r d o ,  D Manuel  C a n te r o ,  D. L u is  M a-  
y a n s ,  D. P e d r o  G óm ez de  la S e r n a  y D. N icom edes  
P a s to r  D i a z .

Vengo en  a b s o lv e r  á - la A d m i n i s t r a c ió n  d e  1a 
d e m a n d a  d e d u c i d a  p o r  D. Miguel L a z c a n o  c o n tra  
mi Real ó r d e n  d e  12 d e  D ic ie m b re  d e  1 8 5 4 ,  y en 
m a n d a r  se l leve  e s ta  á eb-cto en  to d a s  su s  pa r tes .

Dado en Pa lac io  á t r e i n t a  d e  S e t i e m b r e  de  mil 
o ch o c ien to s  c in c u e n t a  y o c h o — E stá  r u b r i c a d o  de  la 
Real m a n o  — El M in is t ro  d e  la G o b e r n a c ió n ,  José  de 
Po sad a  H e r r e r a .»

P u b l i c a c i o n . = L e i d o  y  p u b l ic a d o  el a n t e r i o r  Real 
d e c re to  p o r  m í  el S e c r e t a r io  g e n e r a l  de! Consejo  de 
E s t a d o ,  h a l l á n d o s e  c e l e b r a n d o  a u d ie n c i a  p ú b l ic a  el 
Consejo p leno ,  a c o rd ó  q u e  so t e n g a  com o reso lución  
final en  la i n s ta n c ia  y a u to s  á q u e  se r e f ie re ;  que 
se u n a  á  los m i s m o s ;  so n o t i f iq u e  ó las p a r t e s  por 
c é d u la  d e  U g ie r .  y se i n s e r to  e i la G a r d a ,  de  que 
certifico.

M adr id  14 d e  O c t u b r e  de  1858 — J u a n  S u n y é .

SU PR EM O TRIBUNAL DE JU ST IC IA .

E n  la v illa  y c o r te  d e  M a d r id ,  a 29 d e  O c tu b r e  
de  1 8 5 8 ,  en los a u to s  q u e  a n te  Nos p e n d e n  p o r  re 
c u r s o  d e  n u l id a d  i n t e r p u e s t o  p o r  D. F r a n c i s c o  F e r -  
r a n d i s ,  vecino  de  Ja ti v a ,  c o n t r a  la s e n t e n c i a  q u e  
en g r a d o  de  re v is ta  p r o n u n c i ó  la Sala  t e r c e r a  de  la 
Real A u d ie n c ia  de  V a lenc ia  en  el p le i to  se g u id o  e n 
t r e  a q u e l  y el A y u n t a m i e n to s  de  d i c h a  c iu d a d  d e  
J á t i v a ,  so b re  n u l id a d  de l  r e m a te  d e  u n  molino a r 
rocero  p e r te n e c i e n t e  4 los p ro p io s  d e  la m is m a :  

R e s u l t a n d o  q u e  el I n t e n d e n te  d e  la p r o v in c i a  de 
Valenc ia  l ib ró  en 1838 d e sp a ch o  ríe a p r e m io  c o n tra  
el r e fe r id o  A y u n t a m i e n to  p o r  la  c a n t i d a d  de 
14 .223 rs q u e  e s te  a d e u d a b a  p o r  v a r io s  con
cep tos

R e s u l t a n d o  q u e ,  s in  q u e  co n s te  en  lega l  fo rm a  el 
r e q u e r i m i e n to  p a r a  eí p ago ,  p ro ced ió  el c o m is io n a 
do a la tasac ión  ríe u n  m olino  a r r o c e r o  de  los p ro 
pios de  la c iu d a d ,  p o r  m e d io  de  dos  p e r i to s  n o m 
b r a d o s  p o r  su  p a r t e  \ o t ros  dos p o r  la del A y u n t a 
m ie n to ,  los c u a le s  f i ja ro n  el va lo r  do la f inca  en 
44 055 r s  17 rn rs . ,  h a b ié n d o s e  a d ju d i c a d o  en  p ú 
blica s u b a s ta  y p r e v i a s  las  f o r tu a ü d a d e s  d e  de rech o  
4 D. F r a n c i s c o  F e r r a n d i s  , com o m e jo r  posto r ,  en 
p rec io  d e  30 ,000  r s . :

R e s u l ta n d o  q u e  h a b ie n d o  c o n su l ta d o  el com is io
na d o  con el I n t e n d e n te  si p ro c e d e r ía  al den ó s ifo  de 
los 30 000 r s . . 4 o t o r g a r  la e s c r i t u r a  de  v e n ta  v á 
d a r  la posesión  al r e m a t a n t e ,  e je cu tó  a q u e l  todo esto 
s in  e s p e r a r  la r e s o lu c ió n ,  y e n t r e  t a n t o  D. A n d ré s  
G u i t e r a s  h a b ía  ofrec ido al m is m o  I n t e n d e n t e ,  y 
a c e p ta d o  és le  m e j o r a r  la p o s t u r a  en  u n a  c u a r ta  
p a r te ;

R e su l ta n d o  q n e  d e s a p r o b a d a  la s u b a s t a  p o r  esta 
c au s a  y po r  c r e e r  q u e  el c o m is io n a d o  se h a b ia  ex -  
ced id o  de  s u s  a t r i b u c i o n e s  al o to r g a r  la  e s c r i tu ra  
de  YQnta en  fav o r  do F e r r a d i s  á n t e s  q u e  recayese  
la a p r o b a c ió n  s u p e r i o r  ó se re so lv iese  la c o n su l ta  de 
q u e  se h a  hecho  m é r i t o ,  se m a n d ó  p r o c e d e r  á n u e 
vo r e m a t e ,  d a n d o  al efecto c o m is ió n  al m is m o  q « 8 
h a b ia  v e r if icad o  el p r i m e r o ;

R e s u l ta n d o  q u e  e n t r e  las in s t r u c c io n e s  d a d a s  
por  ia I n t e n d e n c i a , d e  c o n f o rm id a d  en  todo con lo 
p ro p u e s to  p o r  la C o n ta d u r í a  d e  R e n ta s  y  A r b i t r io s  
de  A m o r t iz ac ió n ,  se ha lla  la de  q u e  no  p o d r í a n  te 
n e r  e fecto  el r e m a te  ni la a d ju d ic a c ió n  d e  la finca 
al m e jo r  p o s to r  s in  q u e  á n t e s  o b tu v ie s e  la  a p r o b a 
c ión  del I n t e n d e n te :

R e s u l ta n d o  q u e  si b ie n  el r e m a te  se  d ec la ró  á 
favor  de  D. A n d r é s  G u i te r a s ,  p r o t e s ta r o n  la n u l i d a d  
F e r r a n d i s  y el A y u n ta m ie n to ,  y no  llegó á Recaer la 
in d i s p e n s a b le  a p r o b a c ió n  de  aq u e l la  A u t o r i d a d ,  qu@



por el contrario, m andó , conforme á lo propuesto 
por su Asesor, que se procediese á nueva liquida- 
eion con el Ayuntam iento, y practicada, satisfizo 
éste el líquido alcance que contra él apareció: 

Resultando que ántes de esto solicitó sin éxito 
Ferrandis ante la jurisdicción ordinaria se le am 
parase en la posesión del molino, pretensión que 
formalizó en seguida ante la Subdelegacion de Ren
tas, que la estimó mandando am pararle  en aquella, 
reservando el derecho que Guiteras y el A yun ta 
miento pudieran  tener á la misma finca :

Resultando que al ser éste citado para la pose
sión, protestó contra ella y después propuso la de
manda que ha dado origen al presente pleito, pi
diendo se declarasen nulos los indicados remates 
del molino y sin efecto Ja posesión del mismo dada 
á Ferrandis, y condenando al comisionado en todas 
las costas y daños causados, fundándose para ello: 
primero, en que el despacho de apremio expedido 
contra el Ayuntamiento era nulo por no haber al
cance líquido contra é s te , y en que los remates no 
habian obtenido la necesaria aprobación del Inten
dente; segundo, por no haber intervenido en ellos 
la Diputación provincial , bajo cuya tutela se halla
ban los bienes de propios, y tercero, por haber 
mediado lesión en la venta :

Resultando que á esta dem anda se opuso Fer
randis, apoyado en que la deuda contra el A yun ta
miento era l íq u id a ; en que siendo la instrucción 
dada al comisionado de apremio la única ley que 
debia regir, y no habiéndose exigido en ella la p ré-  
via aprobación del remate por t i  In tendente, aquel 
era válido, y por f in , en que no habia lesión según 
el valor dado al molino por los cuatro peritos que 
practicaron la tasación de con fo rm idad :

Resultando que seguido por sus trámites y e n  re
beldía por la parte de Guiteras el pleito, se dictaron 
sentencias en primera y segunda instancia después 
de practicadas pruebas en esta por una y otra parte ,  
y por último en grado de súplica la que es objeto 
del presente recurso, por la cual supliendo y en 
mendando la de vista se declaran nulos los rem ates  
en cuestión y se deja sin efecto la posesión del mo
lino dada á Ferrand is  , condenando á éste á dejarle 
á disposición del Ayuntamiento, á quien se declara 
corresponder, con otros pronunciamientos:

Resultando que contra dicha sentencia de re 
vista interpuso Ferrandis en tiempo y forma re c u r 
so de n u l id a d , fundándole en qi¿e por ella se h a 
bían infringido las leyes 52, título o.°, Partida 5.a, y
1.a y 3.a del título 10, y 4.a del 13, libro 10 (que de
be leerse 1.°) de la Novísima Recopilación.

Vistos; siendo Ponente el Ministro D Fernando 
Calderón y Collantes.

Considerando que el pr im er  remate no pudo pro
ducir efecto legal por no haberle aprobado el In ten
dente de la p rov inc ia , aprobación que el mismo co
misionado creyó necesaria en el hecho de haber con
sultado con aquella Autoridad si procedería á d e 
positar el precio, otorgar la escritu ra  de venta y 
dar posesión de la finca subastada :

Considerando que el mismo Ferrandis lo reco
noció así al ofrecer por el molino igual cantidad á la 
en que se adjudicó este á Guiteras en el segundo y 
tercer remate, en vez de sostener la eficacia del p r i 
mero, hecho en su favor por cantidad mucho menor.

Considerando que, anulada por el Intendente la 
primera subasta , se previno expresamente en las 
instrucciones dadas al comisionado para proceder á 
otra ; que no podrían tener efecto el remate ni la 
adjudicación de la finca sin preceder la aprobación 
superior , y que no habiendo recaido esta, no hubo 
en realidad verdadero remate ni pudo haber la con
siguiente adjudicación:

Considerando que siendo estas causas bastantes 
por sí solas para invalidar el remate, es innecesario 
entrar en el examen de la otra que se funda en la le
sión , y que por lo mismo no han podido ser infrin
gidas las leyes de la Novísima Recopilación que t r a 
tan de esta y se citaron al interponer el recurso, 
ni lo ha sido tampoco la 52, título 5.°, Partida 5.a, 
porque el remate no llegó á obtener la aprobación 
del In te n d e n te , á quien correspondía concederla ó 
negarla, con arreglo al art.  57 de la instrucción de 
18 de Octubre de 1824 que regia:

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al expresado recurso de nulidad in te r 
puesto por parte de D. Francisco F e r ra n d is , á quien 
condenamos á la pérdida de la cantidad que debió 
depositar y afianzó, y en todas las costas:

Y por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las correspondientes copias c e r 
tificadas, así lo pronunciamos, mandamos y firma- 
m os.=Juan  Martin C a rram olino .= Jorge  Gisbert.==* 
Miguel O sea— José Porti l la .=M anuel Ortiz de Z ú-  
ñ ig a .= F e rn a n d o  Calderón y Collantes.—  Gabriel 
Ceruelo de Velasco.

Publicación— Leída y publicada fué la sentencia 
que antecede por el limo. Sr. D. Fernando Calderón 
Y Collantes, Ministro de la Sala primera del Tribu
nal Supremo de Justicia ,  estándose celebrando en 
la misma audiencia pública, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara en 
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 29 de Octubre de 1858—  José Calatra- 
beño.

En la villa y corte de Madrid, á 29 de Octubre 
de 1858, en los autos de competencia entre  el Ju z 
gado de la Capitanía general de Búrgos y el de p r i 
mera instancia de R o a , suscitada con respecto á 
Ventura Cabornero, soldado del batallón provincial 
de Aranda de Duero, en la causa por muerte de 
Leou Llórente y heridas á Víctor Lázaro y al mismo 
Cabornero, en cuanto á cierta provocación que p re 
cedió dirigida por este á Martin Domingo y á una 
de las heridas causadas á Lázaro :

Resultando que en la m adrugada del 2 de Agos- 
to último, hallándose durm iendo en las eras de la 
viíla de Fuentelisendro los referidos D om ingo, Lio- 
fente y otros, llegaron Cabornero y Pedro Pradales, 
Y el primero de estos, usando de una palabra obsee- 
°ena, dijo al Domingo: «sal, pues; ó me quitas la 
Vlda, ó te la quito,» á cuyas palabras, levantándo- 
Se Domingo y los que estaban con é l , acometió 
Cabornero á este con una navaja ; mas como se in -  
*erpusieée Llórente, recibió una herida de Pradales, 
ae la que falleció, habiendo herido también el m is -  
1110 Pradales á Lázaro en un muslo, y sido herido 
a(teoaas en la cabeza Cabornero, quien quedó en 
es*ado completo de salud en 11 del mismo Agosto: 

Resultando que poco después de lo ocurrido en 
aá ©ras, hallándose ya en dicho pueblo Lázaro con

e n T  ’ entre e^os a,8unos *os 9 ue Rabian estado 
as eras ,  Cabornero le dió un palo en la cabeza, 

dándo le  una herida, de la que le dieron por sano

los facultativos dentro de los cuatro di as próximos 
siguientes :

Resultando que instru idas diligencias, así por la 
jurisdicción civil ordinaria como por la m il i ta r ,  el 
Juzgado referido de Roa, si bien remitió al de dicha 
Capitanía general el tanto de culpa relativo á Ca
bornero, le dijo al verificarlo que ereia correspon- 
derle el conocimiento en cuanto al soldado respecto 
al desafío ó provocación que habia dirigido este á 
Domingo, y á cerca de la herida causada por el 
mismo soldado á Lázaro , con lo cual no estuvo con
forme el Juzgado m il i ta r ,  por lo cual requirió de 
inhibición al civil o rd inario ,  originándose de aquí 
la presente com petencia:

Resultando que los fundamentos en que se apo
ya en ella el Juzgado de Roa son: con respecto á la 
provocación de Cabornero á Domingo, que era un 
desafío, delito cuyo conocimiento correspondía pri
vativamente á la jurisdicción civil o rd inar ia ,  se
gún la ley segunda, título 20, libro 12 de la Noví
sima Recopilación ; que si no fué un verdadero 
desafío por no haberse aceptado este, quedaría en 
tentativa, pero no constituiría un delito diverso, y 
que si fué provocación á riña , habiéndose verifica
do esta en cierto modo y salido herido ligeramente 
C abornero , seria la falta de que tra ta  el párrafo 
quinto del art.  484 del Código penal; y con res
pecto á la herida en la cabeza á Lázaro , que era 
también fa lta ,  según el párrafo  cuarto del mismo 
art .  484; que no era incidente del hecho principal 
mediante haberse verificado en distinto acto y en 
tre distintas personas, y que por lo mismo era el 
Alcalde el único que debia conocer según las reglas 
■1.a y II y el párrafo segundo de la 56 de la ley 
provisional para la aplicación de dicho Código:

Resultando, f inalmente, que contra tales funda
mentos se sostiene por el Juzgado m ilitar  que la 
provocación de Cabornero no debe considerarse 
desafío, sino riña de las de que trata el capítulo 4.°? 
título 9.°, libro 2.° del referido Código penal: 
que aunque fuese desafío , ni era exacto que la ci
tada ley recopilada desaforase á los que cometían 
este delito, ni podia la misma tener efecto alguno 
después de la publicación del repetido Código pe
nal, y que no siendo la herida inferida á Lázaro 
más que una continuación de la pendencia princi
piada en las eras, debia conocerse jun tam ente  de 
ambos hechos, según el párrafo tercero de la ci
tada regla 56 de la ley provisional:

Vistos ; siendo Ponente el Ministro D. José María 
de Trillo :

Considerando que en la provocación hecha por 
Ventura Cabornero á Martin Domingo no concur
rieron n inguna de las formalidades y requisitos que 
constituyen verdadero desafío, ni se usó tampoco 
de simulación ó fingimiento alguno para desfigurar
lo, al tenor de lo prevenido en la ley recopilada 
que invoca el Juez ordinario en demostración del 
desafuero y como fundamento de su competencia *

Considerando que la herida leve causada por el 
mismo Cabornero á Víctor Lázaro, aunque posterior 
al suceso principal ocurrido en las eras del citado 
pueblo, debe reputarse y es en realidad una fal
ta incidente de aquel; pues por más que se ejecu
tase en acto y lugar distintos, in tervin ieron las mis
mas personas, acaloradas todavía con el disgusto 
y riña que habian precedido, en cuyas circuns
tancias obra de lleno , para que conozca de ámbos 
hechos un mismo Juez, lo que dispone en el p á r r a 
fo tercero de la regla 56 de la ley provisional para 
la aplicación del Código penal:

Fallamos, que el conocimiento de esta causa, en 
lo concerniente á V entura Cabornero, toca y c o r 
responde á la jurisdicción m ilita r ,  y en su conse
cuencia mandamos que se remitan  unas y otras ac
tuaciones al Juzgado de la Capitanía general de 
Búrgos para  los efectos consiguientes.

Así por la presente sentencia , que se publicará 
en la Gaceta de Madrid é in sertará  en la Colección 
legislativa , pasándose al efecto las correspondientes 
copias certificadas , lo pronunciamos y mandamos, 
y lo firmamos. — Joaquín de R o n c a l i .=  Juan María 
Biec.=Felipe de U rb in a .= E d u a rd o  E l ío .= Jo sé  Ma
ría de Trillo.

Publicación. —  Leida y publicada fué la prece
dente sentencia por el limo. Sr. D. José María de 
Trillo, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose haciendo audiencia pública en la Sala se
gunda del mismo hoy dia de la fecha, de que c e r 
tifico como Secretario y Escribano de Cámara 
de S. M.

Madrid 29 de Octubre de 1858.=»Dionisio Anto
nio de Puga.

A.NUNOIOS OFICIALES.
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Se halla vacante en el Tribunal Supremo de Justicia 
una de las plazas de portero, que están reservadas para 
los sargentos y cabos licenciados que hayan serv ido  con 
buena nota.

Los individuos de estas clases que aspiren á dicha 
plaza pueden dirigir sus solicitudes documentadas dentro 
del término de 40 dias á la Secretaría de gobierno del 
propio Tribunal.

Madrid 30 de Octubre de 4808 —El Secretario de go
bierno, .losé María Manresa.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAL.
RECTIFICA C IO N .

En la condición 10 del pliego de condiciones bajo las 
cuales se saca á pública subasta la adquisición de 2.600 
resmas de papel para la impresión de pagarés de la Lote
ría primitiva que fué inserto en la 'Gaceta núm. 303 
del día 30 del actual, se dice que el acto principiará á la 
una del dia 30 de Noviembre próximo, recibiendo hasta 
las tres , bajo numeración correlativa , las proposiciones 
que se presenten ; y se advierte que los pliegos que con
tengan dichas proposiciones solo se recibirán hasta las 
dos, pues á esta hora tiene principio otra subasta.

Madrid 31 de Octubre de 1858.=Hazañas.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA P U ER T A  DEL SO L.

Cumpliendo este Consejo con lo prevenido en la ley 
de 28 de Junio de 1857, ha señalado el dia 30 de Noviem
bre próximo para la venta en pública subasta de los dos 
solares marcados en el plano aprobado para la reforma 
con las letras C y D, cuyas áreas respectivas son, la del 1° 
de 357 45 m etros, ó sean 4.603 95 piés cuadrados y la 
del 2 .° de 318262 metros, ó sean 4.09921 piés cuadrados 
bajo^las bases siguientes:

1.a La subasta del solar C empezará á las doce en pun
to del expresado d ia , y concluida esta , se procederá acto 
continuo a verificar la del solar D, celebrándose ámbas 
en los términos prevenidos en la Instrucción de 18 de 
Marzo de *8*52, ante el Consejo der Administración, en 
una de las salas del Ministerio de Fomento,

2. Los planos correspondientes á los referidos solares, 
asi como los pliegos de condiciones á que deberán suje
tarse los compradores, estarán de manifiesto en el local 
que ocupa el Consejo en la Puerta del Sol, números 1 y 
3 , piso segundo , y en las Oficinas de la Dirección facul
tativa , sitas en la calle del Correo, núm. 2 7 piso tercero

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, de

biendo consignar e previamente en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 188.500 rs. como garantía para 
tomar parte en la licitación del solar C , y la de 164.000 
reales para la del soLr D , acompañándose á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción.

4.a No se admitirá proposición alguna que no cubra 
los tipos de la tasación aprobada por el Gobierno, los 
cuales son de 1.887.619 rs. 50 cénts. para el solar C , y de 
1.639.684 rs. para el solar D.

5.a En el caso de que resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus auto
res , una segunda licitación abierta en los términos pres
critos en la "citada Instrucción , debiendo ser en este caso 
la primera mejora por lo ménos de 10.000 rs. , y las de
mas á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de
1.000 rs. Tanto en un caso como en otro , la adjudicación 
se hará con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° de la ley 
de 28 de Junio de 1857, si alguno de los proponentes 
hubiese sido último dueño del solar expropiado.

6 1 No será válido el remate hasta tanto que recaiga 
la superior aprobación del Gobierno. Una vez obtenida 
esta , se satisfará el importe del solar en la Depositaría 
del Ministerio de Fomento, dentro de los 10 dias siguien
tes al en que se comunique al interesado la referida 
aprobación , y de no hacerlo así, perderá la fianza que 
prestó para tomar parte en la subasta, quedando el 
Consejo con derecho para rematar nuevamente el solar.

7.a Los referidos solares se venden libres de toda car
ga, y la escritura de venta que se otorgue constituirá la 
nueva titulación de los que se subastan , siendo de cuen
ta de los rematantes el pago de los derechos de hipoteca 
y gastos de escritura.

Madrid 29 de Octubre de 1858. — El Presidente, el 
Marques de la Vega de Armijo.=El Secretario, Martin 
García de Loygorri.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio pu
blicado con fecha de 29 de Octubre último y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la Venta en pú
blica subasta del solar marcado con la letra (aquí la letra 
del solar que se remate) en el plano aprobado para la 
reforma de la Puerta del Sol, se compromete á abonar á 
la Administración la cantidad de ¡aquí la cantidad en le 
tra) por la adquisición de dicho solar, bajo los expresa
dos requisitos y condiciones.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA.

El dia 30 de Noviembre próximo venidero, á las doce 
de su mañana, tendrá lugar la subasta de los libros é 
impresiones sueltas que para el servicio de los derechos 
de consumos de esta capital se han presupuestado para 
el año inmediato de 1859, cuyo acto tendrá lugar ante el 
Sr. Administrador principal de Hacienda pública de esta 
provincia, en su despacho, situado en el edificio de la 
Aduana de la misma, bajo las condiciones que se expre
san en el pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación.

Los modelos de que se hace mérito en la condición 1 ,a 
del citado pliego estarán de manifiesto en esta Adminis
tración para todos aquellos sujetos que gusten enterarse 
de sus pormenores ó piensen interesarse en la subasta, 
dejando de insertarse por ser muchos y algunos de bas
tante extensión.

Málaga 27 de Octubre de 1858.=  Gabriel Sánchez 
Alarcon.

Pliego de condiciones que ha de servir de base en la su
basta de los libros é impresos necesarios para el servicio 
de las oficinas del derecho de consumos de Málaga en el 
año de 1859.

I .a La subasta se verificará el dia 30 de Noviembre 
próximo venidero, á los 30 dias de la fecha de su anuncio, 
que deberá publicar e en la Gaceta de Madrid , Boletín 
oficial de la provincia y en los parajes públicos de la ca
pital: esto acto tendrá lugar á las doce de la mañana del 
expresado dia 30 de Noviembre ante el Sr. Administrador 
principal de Hacienda pública de esta provincia, en su des
pacho, situado en el edificio de la Aduana.

2:a Los libros impresos y las impresiones sueltas han 
de hacerse en la forma y por los tipos que resultan del 
presupuesto adjunto y modelos á él unidos.

3.a Ha de emplearse papel f i n o  de hilo , de buen blan
co, bien sea de marca ó del común, según el modelo 
exija: y el tipo de las letras ha de ser limpio, esmerado 
y con la misma colocación y tamaños que se hallan en 
los mode'os marcados en cada lugar; es decir, buscando 
las proporciones que entre sí deben tener.

4.a Ha de entregar indispensablemente para el 20 de 
Diciembre venidero todos los libros del servicio de la Ad
ministración principal, el juego de un mes para los Fielatos 
y los ejemplares piecisos de todas las clases de impresos 
que sean indispensables para el servicio de ese mismo 
mes, que es el de Enero de 1859.

5.a Para el 20 de dicho mes de Enero ha de entregar 
el resto hasta la mitad de los libros é impresiones del 
presupuesto, y el resto del servicio del año. el 20 del s i 
guiente mes de Febrero.

6.a Concluida la entrega total de las impresiones y li
bros del presupuesto y acordada la admisión d élos m is
mos, le será abonado todo el importe de ellos, según el 
que resulta del compromiso de la subasta.

7.a Si al hacer las entregas resultare que-en alguno ó 
algunos libros é impresiones ha faltado en todo ó en par
te á lo estipulado en el contrato, le serán devueltos, sin 
opcion á que se le satisfagan los defectuosos.

8.a Si por cualquier causa, por considerable quesea, 
faltase el rematante á la puntualidad de las entregas y en 
los períodos marcados, y que por tal causa quedase des
provista la Administración y los Fielatos de los libros é 
impresos necesarios para el servicio público, la Admi
nistración podrá mandar hacer todos los que prudente 
y equitativamente sean indispensables para cubrir la fal
ta á cualquier impresor ó librero y á cualquiera precio 
que se estipule. El contratista queda obligado á estar y 
pasar por la cuenta que el otro impresor ó librero ponga 
de su trabajo y á satisfacerla, teniéndosela á cuenta de la 
suma que tenga que percibir.

9.a Para hacer proposiciones los licitadores deposita
rán préviamente en la Caja sucursal 500 rs. vn!, cuya 
carta de pago acompañarán al pliego cerrado de sus pro
posiciones.

10. Las mejoras en esta subasta solo se admiten en la 
baja de los precios que sirven de base en el presupuesto.

I I . Concluida la subasta, se remitirá á la aprobación 
de la Dirección general de Consumos, Casas de Moneda y 
Minas, sin cuyo requisito no se llevará á efecto, quedán
dose copia, sacada por el Escribano, en esta Adminis
tración principal.

12. Cumplido que sea el compromiso del contratista, 
le serán devueltos los 500 rs. depositados.

13. Asimismo se devolverán inmediatamente todas 
las cartas de pago que del depósito presenten los lici- 
dores que hayan concurrido al acto pero que no son ad
misibles sus proposiciones.

14. Si por una casualidad,posible de suceder, hubiese 
dos proposiciones exactamente iguales, se abrirá en el 
acto una licitación por pujas á la llama , entendiéndose 
siempre que han de ser las mejoras en las bajas de los 
precios de los libros ó impresiones.

15. El rematante queda obligado á otorgar la corres
pondiente escritura para la formalidad de su contrato ba
jo la responsabilidad establecida en el art. 5 .° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 y dornas prescripciones 
que se determinan en el m isino, é instrucciones de igual 
fecha y de 15 de Setiembre del propio año, que hacen 
relación á la responsabilidad que contraen en el cumpli
miento de la licitación.

16. I.os costos del remate serán de cuenta del 1 ¡ci
ta dor.

Málaga 27 de Octubre de 18o8.=Gabriel Sánchez 
Alarcon.

Modelo de proposiciones.

El que suscribe ha examinado el pliego de condicio
nes, el presupuesto y los modelos de los libros é impre
sos cuya construcción se subasta para el servicio de 
consumos de 1859 , y se compromete á ejecutar la obra
con baja d e .........

Málaga d e   1858. . , . 4300

DIPUTACION PROVINCIAL DE NAVARRA.

Habiendo hecho renuncia del destino de Director de 
Caminos de esta provincia el Ingeniero D. Mauricio Gar
ran , la Diputación ha acordado anunciar la vacante en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, para 
que los aspirantes á él puedan dirigir sus solicitudes do
cumentadas á la Secretaría de la misma en el término de 
30 dias, á contar desde el en que se inserte en la Gaceta 
este anuncio.

Los aspirantes deberán acreditar por lo ménos ser 
Arquitectos aprobados por la Academia de San Fernanda 
y hallarse dentro de la edad de 25 á 40 años.

Las obligaciones del Director de Caminos serán las ge
nerales y comunes á todo Director de Caminos de una 
provincia ^debiendo ademas prestar todos los servicios 
y desempeñar las comisiones que la Diputación ó los Di
putados respectivos de cada partido le ordenen , no solo

en cuanto digan relación con los caminos provinciales, si
no también con los vecinales; levantar planos , proceder 
á su ejecución, practicar los reconocimientos periciales de 
cualquiera clase de obra ó edificio; evacuar los informes 
y redactar las memorias que la Diputación pida. No po
drá sin permiso de la Diputación ocuparse de ninguna cla
se de trabajo, por pequeño que sea , que.no pertenezca á 
la misma.

El sueldo acordado para dicho destino es de 18.000 rea
les vellón, pagaderos mensualmente de los fondos provin
ciales sin ningún otro emolumento.

La Dirección de Caminos de Navarra está á cargo de 
dos Directores iguales en atribuciones, y al efecto se ha
lla dividida la provincia en dos zonas: una, que abraza la 
región del Norte y montaña , á cargo de uno de ellos; 
•tra, la del Mediodía y ribera, á cargo del otro.

La Diputación examinará los méritos y títulos de los 
aspirantes, y proveerá la plaza en el que considere más 
acreedor á ella.

Pamplona 27 de Octubre de 1858.=De acuerdo de
S. E., José Yanguas y Miranda , Secretario. 4186

ftEAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES M ETEO RO LÓG ICAS DEL DIA 30 D E OCTUBRE 

DE 1858.

B aróm etro  ¡Tempera- T e m p era -
reducido á 0o tura en tu ra en g ra - Dirección ESTADO DEL

H O R A S , y m ilím e- grado» dos c en tí- d e l Tiento.
tro s  R eaam ur grado*. CIELO.

6 m.. 710.51 3o,9 4o,9 N. E. . . .  Celajes.
9 m.* 711.07 8°,1 10°,1 N. E . . . ,  Despejado.

1 2 . . . .  710.40 13°,8 17°,3 N. E .. . .  Idem.'
3 t .. .  709.34 15°,5 19°,4 N. E Idem.
6 t . . .  709.24 10*,6 4 3°,3 Norte. . .  Idem.
9 n ..  709.46 6o,6 8°,3 N. N. E. Idem.

Tempera tura má
xima del dia . . .  15°,5 19#,4

Temperatura má
xima al sol  25*,2 34 *,5

Temperatura mí
nima del dia  3°,9 4®,9 i

Evaporación en las 24 h s.. 9,7 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s...

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TE L EG R Á FIC O .

Observación meteorológica del 30 de Octubre de 4 858. 

B aróm etro
en m ilím e T e m p e ra tu -  D irección 

R oía. tro s , á 0o y ra  en grados del E s tad o d e i ci£lo.
al nivel dei centígrados. Tiento,

m ar.

8 de la m. 763,7 16,9 N. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍN EA S T E L E G R Á FIC A S D E FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 26 de Octubre á las ocho de la mañana.

B aróm e- Ternpera-
Iro red u - tu ra  en Dirección ESTADO
cido á 0o g r a d o s del

LOCALIDADES. y a i niTel c e n tíg ra -  T iento. D E L CIELO, 
de! m ar. dos.

Dunkerque . . . . .  769,9. i0°,2. E.N.E. Despejado.
Paris   766,5. 9°,5. N  Cubierto
Bayona. ...............  766,9. 11°,1. S. O ..  Idem,
Lyon.....................   762,7. 13°,5. N  Idem.
Madrid.. . . . . . . . .  763,0. 9°,2. N  Nubes.
San Fernando  764,7. 47°,9. N .E ... Niebla.
B ruselas..  766,6. 5°,6. N. E . . Nubes.
Viena.  ..........   764,3. 41°,9. N .E ..  Cubierto,
Roma.   ...............  762,9. 13°,3. S. E. . Nubes.
Turin.................... I 760,9. 13°,0. S. O .. Lluvia.
Lisboa.....................  765,7. 46°,4 N. E . . Niebla.
San Petersburgo.. 762,4. 4,°0. O  Nubes.
Constantinopla.. , 765,2. 18,°2. Calma. Cubierto.

% j

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, re
mita lo siguiente:

EN TRA DO POR LAS PU E R T A S E N  E l  DIA D E  HOY.

1.477 fanegas de trigo.
1.644 arrobas de harina de id 

12.200 libras de pan cocido.
7.898 arrobas de carbón.

111 vacas, que componen 40.303 libras de peso.
697 carneros, que hacen 15.685 libras de peso.

PRECIOS RE AR TÍCULOS AL PO R MAYOR Y PO R M ENOR EN  
EL DIA DE HOY.

Carne dt> vaca, de 50 á 53 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 84 rs. arroba, y de 30 á 38 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 80 á 90 rs. arroba, y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jamón, de 410 á 120 rs. arroba , y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 56 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Lenteja?, de 14 á 4 8 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
PH.alas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

P R EC IO S DE GRANOS EN EL  MERCADO DB H O T ,

Cebada, de 26 á 28 rs. fanega.
Algarroba á 39.

Trigo vendido.

50 fs. trechel, á 46 rs. 28 fanegas á 58 rs.
30. . ........... .. 64 2 5 ,    . 52
23 ...................  58 74....................... 63
5 4 . . . .   -----  57 49 ......................  59
38 .................  65 30......................  55
2 9 ............. .. 59 26 ....................  54
38.................... 58 68......................  59
40...................  57 30......................  65
96 .................  66 yt 46.................... .. 57
60.................... 63 26 ....................  67
3 0 .................... 56 % 38 ......................  54
12.................... 56 3 8 . . ..................  53
8 0 . . . .  . ___ _ 60 66......................  54
45................. .. 60 28.................. .... 50
40.................... 68 28 ......................  54
45.................... 56 3 8 . .....................  60
3 6 ...................  60 30......................  54 %
3 7 ...................  59 90............. 56
74 .................... 57 48......................  55 SA
3 2 ................ .. 56 40......................  64
30...................  65 30......................  63 %
5 9 ...................  58 */4 49 ......................  53
10...................  56 J4 400.....................  57J4

180.................... 56 6 1 ......................  59 %
90___  *,___  56 26......................  54
3 8 ...................  53 3 8 . . . . , ............  54
50 ...................  58 44......................  52
20 ...................  57 8 2 .....................  51
80...................  57 22............. .. 53

Total  2.774 fanegas.
Quedan por vender sobre 6.086.

Precio máximo................  67
Idem m ín im o.. ..............  46
Idem medio....................... 57,78

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 30 de Octubre de 4 858.«=*El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesio,

BOLSA

Cotización del 30 de Octubre de 4 858 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 42-75 c.; 
á plazo , 43, 43-05 y 25 á fin del próx. ó á vol.’

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 30-95. 
Material del Tesoro no preferente con ínteres, no 

publicado, 60-50.
Deuda amortizable de primera clase, id ., 20.
Idem de segunda id., id., 4 4 p.
Idem del personal, id ., 11 - 35.
Acciones de carreteras. — Emisión de 1.# de Abril 

de 1850 de á 4.000 r s ., 6 por 100 anual, id., 89<? 0. 
Idem de á 2.000 r s ., id ., 92-50.
Idem d e l .0 de Junio de 1851 de á 2.000 rs., id., 90 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 

87-80.
Idem de 1.' de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., id., 90 d. 
Acciones de obras públicas de 4.® de Julio de 1858, 

idem , 86-30.
Acciones del Canal de Isabel II de á 4.000 r s . , 8 

por 100 anual, id ., 105-50.
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, id., 85 d. 
Idem del Banco de España, id ., 186.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id., 54 d.
Idem de la Aurora de España, id ., 74.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 50-70. — Paris á 8 dias vista, 
5-28 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb acete ... 1/4 . .  Lugo ...........  7/8 p.
Alicante  1/4 Málaga  par p.
Almería  1/8 . . Murcia. . . . .  3/8 p.
Avila  . .  Orense  7/8 p.
Badajoz. . . .  1/2 d. . .  Oviedo....................  3/8 d.
Barcelona... parp. . .  Palencia.. . .  1/2
Bilbao  1/4 p. Pamplona..............  4/2
Búrgos  . .  1/4 Pontevedra.. 7/8 p.
C á c e r e s . . .  1/2 d. . .  Salamanca.. 4/2 d.
Cádiz.. . . . .  1/2 . .  San Sebas-
C astellon ... . .  . .  tian.. . . . . .  . .  \/%
Ciudad-Real. . .  . .  Santander.. . .  1/4 p.
C órdoba.... 1/4 . .  S antiago.... 3/4
Coruña... . 1 1 / 8  . .  S e g o v ia ... .  parp»
Cuenca . . . .  . .  Sevilla  4/2
Gerona. . . .  . .  . .  Soria  3/8
G ran ad a ... 1/4 p . .  Tarragona.. 4/4
Guadalajara. par. . .  Teruel.. . . . .
H uelva., . . .  . .  . .  Toledo  3/4 d.
Huesca.»  . .  Valencia.................  3/8 p.
Jaén. , . ___  3/8 p. . .  Valladolid . ,  3/8
León  1/4 d. . .  Vitoria..................... 4/2 d.
L é r id a . . . . .  . .  , .  Zamora. . . .  par.
L ogroño.... 3/8 . .  Z aragoza... 1/4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan González Mendez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber, que celebrada en 30 de Agosto último la junta d 8 

acreedores á los bienes concursados de D. Félix Gutiérrez, difun
to, vecino que fué de Barcarrota, á la que fueron convocados por 
edictos en 2 del mismo Agosto, se acordó, entre otros extremos 
el de que con venia nombrar dos síndicos, como se verificó, reca
yendo la elección en los Prcuradores D. Benito Berjano, á nom
bre del acreedor el Excmo. Sr. Duque de Medinaceli, y  D. Fran
cisco Torrado , á nombre del también acreedor D. Antonio Alga- 
ba, los cuales, en cumplimiento de mi auto de 4.° de Setiembre 
próximo pasado, aceptaron y juraron su cargo, y  se les ha pues
to en posesión, expidiéndoles con esta fecha sus respectivos títulos 
de tales síndicos del mencionado concurso necesario.

Y para que sean conocidos los referidos con ese carácter, se 
publica por el presente su nombramiento, conforme á lo dispues
to por el art. 547 de la ley de Enjuiciamiento civil..

Dado en Jerez de los Caballeros á 20 de Octubre de 1858.— 
Juan González M endez.=Por su mandado, José Mendez Ber- 
náldez. 4187

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital 
refrendada por el Escribano del número D. Olallo Mejía, se anun
cia al público la subasta de varios géneros ultramarinos, un mos
trador, anaquelería, pesos y otros efectos, valuado todo en canti
dad de 11.250 rs., en que han sido retasados, habiéndose señalado 
para su remate el dia 6 del próximo Noviembre, á las doce de su 
mañana, y  el que tendrá lugar en la audiencia de S, S . , sita en 
el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz. 4188

Juzgado de paz del distrito del Mediodía de Madrid.—Por el 
presente y  en virtud de providencia clel Sr. Juez de paz suplen
te de dicho distrito D. Antonio Guzman y Paluchi, se cita á los 
sujetos que abajo se expresan, cuyo actual paradero se ignora, 
para que por sí ó por medio de apoderado con poder bastante 
comparezcan en la audiencia de S. S., sita en el local que ocupa el 
Juzgado de primera instancia de las Vistillas, frente á Santa Cruz, 
el dia 5 de Noviembre próximo y  hora de las tres de la tarde; 
para celebrar el juicio verbal á que respectivamente han sido de
mandados por D. Manuel Basarrate. como apoderado de la socie
dad minera La Verdadera, sobre pago de los dividendos pasivos 
repartidos á las acciones que en la misma poseen, y cuyos nú
meros se expresan también á continuación; con apercibimiento 
que de no verificarlo se sustanciará el juicio en su rebeldía con 
arreglo al art. 1.173 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 27 de Octubre de 1858 — El Secretario, Roque Jacinto 
Moscardó.

Sujetos y acciones que se citan.

D. Félix Martin Romero, tenedor de las acciones números 4 0 
y 51, por 220 rs.

D. Rafael Taboada, que lo es de las uúmeros 24 y 86. por 
420 rs.

D. Julián González, que lo es de las números 78 y 79, por 
300 rs, 4189

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez to
gado de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta cor
te, refrendada por el Escribano D. Angel Abad, se cita y llama 
á Francisco Cortina y  Juan Fernandez, residentes que han sido 
en esta capital, para que en el término de 15 dias comparezcan 
en dicho Juzgado á nombrar perito para la tasación de los bienes 
que les están embargados en el juicio ejecutivo seguido contra 
los mismos á instancia de Ramón Pulido; bajo apercibimiento de 
que pasado se hará de oficio, y  se les declarará rebeldes, enten
diéndose las diligencias con los estrados del Juzgado. 4491

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Víctor Dulce, 
Juez togado de primera instancia del distrito de las Vistillas de 
esta corte. en expediente promovido por el Excmo, Sr. D. José 
Manuel Collado, ante el Escribano del número el Licenciado Don 
Francisco Seco de Cáceres, sobre enajenación de la casa de ba- 
ños de Santa Bárbara, sita calle de Hortaleza, núm. 85, manza
na 331, en que es condómino con D. Nicolás y  D, Gabriel García 
Vicente, Doña Matilde y D. Luis Silvestre y  García, se saca á  

pública subasta la casa expresada, que tiene de superficie 8.049 
y  medio piés cuadrados, tasada en la cantidad de 558.642 reales 
vellón, señalándose para su remate el dia 1 .* de Dieiembre pró
ximo, á las diez de su mañana. en la audiencia del referido Juz
gado; advirtiéndose que no se admitirá postura que á  calidad de 
deducir cargas no cubra el valor total importe de su tasación.

4492—3

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 
primera instancia de las Vistillas de esta capital, refrendada del 
Escribano del número Sr. D. Basilio Alaría de Arauna, se cita 
llama y emplaza por término de 30 dias á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes de D. Mariano de la Quintana 
y Mejorada, á fin de que dentro del plazo acudan á deducir en 
forma legal el de que se crean asistidos, apercibidos deque tras
currido sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 4193

\ o  el infrascrito Escribano público del número de esta ciu
dad doy fé: que en los autos de que se hará expresión que se 
siguen en el Juzgado de primera instancia del distrito de San 
Antonio de esta plaza y por mi Escribanía, ha recaido el si
guiente

«Auto definitivo. =  En la ciudad de Cádiz, á 14 de Junio-de 
1858, el Sr. D, Eduardo de los Rios y Acuña, Caballero Comen
dador de la Real y distinguida Orden española de Carlos III, 
Jefe de Administración civil y Juez de primera instancia d©



distrito de San Antonio de esta plaza, habiendo Tiste estos autos 
seguidos á instancia del Procurador D. Luis Antonio Morales, 
como apoderado del presbítero D Manuel García Sainz, heredero 
fideicomisario del finado presbítero D. Manuel de la Torre y So
ria , contra los dueños de la casa calle del Calvario, núm. 423 y 
medio antiguo y 7 moderno, sobre cobro de 52.450 rs. y 24 ma
ravedís vellón de réditos de un censo que gravó dicha finca, 
correspondiente á la capellanía fundada por el Encino. Sr. Car
denal D. Diego de Astorga, cuyos autos se han seguido en re
beldía por ignorarse el paradero de los referidos dueños:

Resultando que el presbítero D. Manuel García 9ainz es he
redero fideicomisario del presbítero D. Manuel de la Tojre y So
ria, quien poseyó hasta su fallecimiento la referida capellanía, 
debiendo por consiguiente percibir sus correspondientes réditos:

Resultando que al deducir su demanda la parte actora, por ig
norarse el paradero de los dueños de la finca contra quien aque
lla se dirigía, se les citó y emplazó en la forma y por los térmi
nos que disponen los artículos 234 y 232 de la ley de Enjuicia
miento civil, por cuya razón se mandó continuar el juicio en re
beldía, conforme lo ordenado en el art. 4.4 81 de la ley citada, 
habiendo seguido la sustanciacion con arreglo á las prescripcio
nes establecidas en la misma:

Considerando que la parte del presbítero García Sainz ha de
ducido su demanda para el cobro de los indicados réditos, por 
la representación que le asiste en el juicio correspondiente, acre
ditando en el término oportuno lo que habia percibido su cau
sante por cuenta de su crédito de los productos de la finca res
ponsable desde que esta se dice fué cedida por sus dueños ami
gablemente al finado presbítero D. Manuel de la Torre y Soriat 
cuya cesión, si bien no está probada suficientemente, lo com
prueba la aquiescencia tenida por sus dueños durante el tiempo 
que la poseyó el citado presbítero:

Considerando que las cuentas de administración presentadas 
por la parte actora están legalmente comprobadas, y justificadas 
suficientemente las partidas de sus respetivas datas por las decla
raciones prestadas por los individuos que suscriben los compro
bantes de dichas cuentas:

Considerando que la pretoria que obtuvo el presbítero Don 
Manuel de la Torre y Soria no devenga administración , por 
cuya razón no son responsables los dueños de la finca de que se 
trata al pago de la décima que por aquel concepto se cargan 
por el administrador en las cuentas presentadas, y que unidas 
todas las partidas que figuran por este concepto, componen la 
suma de 3.695 rs., los cuales, rebajados de los 52.450 rs.con 24 ma
ravedís que se reclaman, queda esta suma reducida á la de 48.455 
reales 24 mrs. v n .; S. S. por ante mí el Escribano público dijo** 
debía condenar yr condenaba á los dueños de la expresa casa 
calle del Calvario, número 423 y medio antiguo y 7 moderno^ 
á que den y paguen al presbítero D. Manuel García y Sainz, 
como heredero fideicomisario del D. Manuel de la Torre y Soria, 
la cantidad de 48.455 rs. 24 mrs. á que quedan reducidos ios 
52.450 rs. 24 nqus. que tiene reclamados por los réditos del censo 
que gravó dicha finca, y en todas las costas causadas en estos 
autos; debiendo publicarse esta sentencia en la Gaceta de Ma
drid , Boletín oficial de la provincia y periódicos de la plaza, 
según se dispone en el art. 4.480 de la citada ley.

Y por este su auto definitivamente juzgando así lo proveyó 
mandó y firmó dicho Sr. Juez.—üoy fe.=Eduardo de los Rios — 
Manuel de Urmenela y Parra.»

El auto definitivo inserto está conforme con su original en los 
autos que el mismo refiere, que quedan en mi Escribanía, á que 
me remito. Y en cumplimiento de lo que en él se ordena y para 
su inserción en la Gacela de Madrid, Boletín oficial de la pro
vincia y periódicos de la plaza, formo el presente, que firmo en 
Cádiz á 48 de Junio de 48o8.=Manuel de Urmeneta y Parra.

4495

D. Juan Conde y Abascal, Auditor honorario de Guerra , Ca
ballero de la Real y distinguida Orden americana de Isabel la 
Católica, benemérito de la pa tria , Socio de la de Amigos del país 
de la ciudad de Valencia y Juez de primera instancia de la de 
Segorbe y su partido &c.

Por el presente edicto se c ita , llama y emplaza á Vicente 
Adelantado, álias Chaval, vecino de la villa de Altura, para que 
dentro del término de 30 dias, siguientes al en que tenga lugar su 
inserción en la Gaceta del Gobierno, se presente en este Juzgado 
ó en las cárceles de su partido á responder á los cargos que le 
resultan en la causa criminal que se está sustanciando de oficio 
contra el mismo sobre la desaparición de su consorte María Tár- 
rega, á la que se supone muerta violentamente; bajo apercibi
miento que de no acerlo se seguirá la causa en su rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segorbe á 27 de Octubre de 4 858. =* Juan Conde.=» 
Por mandado de S. S . , Eugenio Crespo y Ortiz. 4 i 96

En virtud de providencia del Sr. D. Matías Diez de Prado 
Juez de primera instancia del distrito del N orte, refrendada del 
Escribano de su Juzgado D. Valentín Ballester, se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto y término de nueve dias á Josefa 
Pena, natural de M adrid, de 29 años, soltera, guarnecedora, 
para que se presente en la Secretaría de la Sala Correccional á 
fin de practicar cierta diligencia en la causa que allí pende con
tra  la misma. 4497

D. Dionisio Silva Villaronte, Doctor en Jurisprudencia, Audi
tor honorario de Guerra , Juez de primera instancia del distrito 
de la Alameda de esta capital, y encargado accidentalmente en 
el despacho del de Hacienda pública de la provincia por ausen
cia del señor propietario &c.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo al Capitán y 
Piloto del bergantin-goleta americano titulado Stomr K ing, cu
yos nombres de aquellos no resultan, para que en el término de 
30 d ias, que por prim ero, segundo, tercero , último y perento
rio se les señala, se presenten en este Juzgado de Hacienda á 
oir los cargos y defenderse de la culpa que les resulta en la cau
sa criminal de oficio que se les sigue sobre aprehensión de un 
ancla de construcción extranjera que conducían sin guia por este 
puerto ; que si así lo hicieren serán oidos y su justicia guardada, 
y de lo contrario, trascurrido dicho térm ino, se les declarará 
contumaces y rebeldes é incursos en las penas establecidas por 
derecho, entendiéndose la sustanciacion del juicio con los estrados 
del Tribunal en su representación, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Málaga á 25 de Octubre de 4858.=Dr. Dionisio Silva 
Villaronte.—Por mandado de dicho señor, D. A. Laá. 4198

D. Antonio Guzman y Paluchi, Abogado del Iltre. Colegio de 
esta corte y Juez de paz suplente del distrito del Mediodía déla 
misma.

Por el presente y á virtud de lo mandado en autos de juicio 
verbal que en este Juzgado penden á instancia de D. Manuel 
Basarrate, como apoderado de la sociedad minera La Verdade
ra , se hace saber á D. José Heredia, cuyo actual paradero se ig- 
uo ra , que en el preciso y último término de tercero dia compe- 
parezca en la Secretaría de este Juzgado, sita en la calle de la 
Lechuga, núm. 5, cuarto principal, para hacer el pago del princi
pal y costas á que fué condenado eo rebeldía en los citados au
tos; con apercibimiento que pasado sin hacerlo se concederá au
torización á la Junta directiva de d :cha sociedad para que pro
ceda á la venta de la acción núm. 33 que le corresponde, á fin de 
que con su producto se haga pago de dicho principal y costas.

Dado en Madrid á 2 de Setiembre de 4 858.=Antonio Guz
man.—Por mandado de S. S., Roque Jacinto Moscardó. 4190

D. Dionisio Silva Villaronte, Doctor en jurisprudencia, Audi
tor honorario de Guerra, Juez de primera instancia del distrito 
de la Alameda de esta capital y encargado accidentalmente en el 
despacho del de Hacienda pública de la provincia por ausencia 
del 6eñor propietario.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo al Gapitan del 
bergantin-goleta americano titulado Stomn King, y  al de la bar
ca, también americana, nombrada Feliu, cuyos nombres de aque
llos no resultan, para que en el término de 30 dias, que por pri
mero, segundo, tercero último y perentorio se les señala, se pre
senten en este Juzgado de Hacienda á oir los cargos y defender
se de la culpa que les resulta en la causa criminal de oficio que se 
les sigue sobré aprehensión de dos palos para arboladura que 
conducían sin guia por este puerto.

Que si así lo hicieren, serán oidos y su justicia guardada, y 
de lo contrario, trascurrido dicho término, se los declarará 
contumaces y rebeldes é incursos en las penas establecidas por 
derecho, ^sustanciándose el juicio con los estrados del Tribunal 
en su representación, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 25 de Octubre de 1858.—Dr. Dionisio Silva 
Víllaronte.=Por mandado de dicho señor, Dr. A. Laá. 44 • 9

A virtud de providencia del Sr. D. Manuel Rioboo, Magistra
do de Audiencia de provincia, Juez de primera instancia de esta 
capital y su distrito de la Universidad, refrendada por el Escri
bano de número de la misma Dr. D. Mariano García Sancha, se 
cita, llama y emplaza ó los que se consideren con derecho á los 
capitales de censos que á continuación se expresan, impuestos 
sobre la casa sita en esta corte y su calle del Sordo, números 47 
y  49 modernos, que ántes fueron dos y se distinguían con los 
números 40 y 44 antiguos de la manzana 274, para que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á correr y contarse desde el

siguiente al de la publicación de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno, comparezcan en dicho Juzgado á deducir las acciones 
de que se crean asistidos; bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo les p a ra ^  el perjuicio que haya lugar.

Censos que se citan sobre la casa núm. 10.
Uno de 3.000 rs. de capital, en favor de la capellanía que 

fundó Doña María Martínez.
Ciento diez mil reales capital de otro censo, en favor del ma

yorazgo que fundó Doña Juana de Butalance , y de las memorias 
fundadas por Doña Paula Ordoñez de Butalance. impuesto, como 
el anter ior, por la comunidad del monasterio de San Basilio Magno 
de esta corte , en escritura de 14 de Junio de 4775, ante Tomas 
González de San Martin, Escribano de este número.

Trescientos ducados, principal de otro censo redimible, en 
favor de las memorias del licenciado D. Francisco de Herrera, 
del cual se hace mérito en la escritura de imposición de los an
teriores.

Y 55.000 rs., principal de otro censo impuesto, como los pre
cedentes , por la misma comunidad en favor del vínculo, mayo
razgo y memorias fundadas por D. Juan de Buentalante y Doña 
Paula Ordoñez de Buentalante, con hipoteca de dicha casa y 
otras, por escritura de 23 de Octubre de 1762 ante Santiago Gu
tiérrez de Ajo, Escribano de este número.

Sobre la casa núm . 41.
Veintidós mil reales, principal de un censo, para la dotación 

de la memoria de misas que fundó Doña Margarita de Utrilla, 
dueña que fué de dicha casa, y se habia de cumplir en la casa- 
convento del Espíritn Santo.

Y trescientos cincuenta ducados, principal de otro censo en fa
vor del patronato y memoria que mandó fundar Miguel Fer
nandez Barreiro.

Madrid 28 de Octubre de 4 85S.=Sancha. 4194

PARTE H0 OFICIAL
INTERIOR

M ADRID.— S. M. la Reina, á quien ha tenido sum i
da en la mayor aflicción el mal estado en que se hallaba 
estos dias el tierno Príncipe de A sturias, tuvo ayer una 
de esas satisfacciones que solo sabrán com prender las 
madres de familia, habiendo observado el término de la 
dolencia del augusto heredero del Trono de Castilla, que, 
como saben nuestros lectores, tenia por única causa la 
salida de sus tres prim eros dientes.»

 Hoy tendrá lugar en el templo de Atocha una b r i
llante ceremonia. Un soldado irlandés, protestante, que 
militaba en la legión francesa cuando la guerra c iv il, se 
inutilizó on el servicio de S. M. la Reina , y fué al cuartel 
de Inválidos. Allí ha estado mucho tiempo, y gracias á la 
persuasión de la respetable Señora Condesa de Mirasol, 
el soldado se ha prestado gustoso á en tra r en el gremio 
de la Iglesia. Tres meses hacia que estaba instruyéndose 
en las doctrinas de nuestra Religión , y hoy hará ab ju ra
ción solemne del protestantismo. La función será muy 
lucida; habrá una música m ilitar, que anunciará el su 
ceso, y oficiará un príncipe de la Iglesia. Parece que S. M. 
la R eina , siempre católica y piadosa, ha tomado empeño 
en que dicha ceremonia sea digna de su alto objeto. El 
soldado que va á profesar por la luz del cristianismo 
cuenta ya 61 años de existencia. Un capellán francés ha 
sido el encargado de ilustrar al catecúm eno, habiendo 
contribuido tam bién mucho los señores Rector y ¿apellan 
de Atocha.

 El miércoles 3 de N oviem bre, á las ocho de la no 
che , se verificará la apertura de las cátedras del Ateneo, 
pronunciando el discurso inaugural el Excmo. Sr. P re 
sidente D. Francisco Martínez de la Rosa.

Las cátedras que quedarán abiertas al público son las 
sigu ien tes:

Lúnes.
De siete á ocho.—Sr. Galloso.—Lenguas hebrea y ára

be comparadas.
Mr. Talence.—Pronunciación francesa.
De ocho á nueve.—Sr. Camus.— Historia literaria del 

renacimiento.
Mr. Leming.—Sintáxis alemana.
De nueve á diez.— Sr. Rivero.— Del origen , progreso 

y tendencia del espíritu moderno.
Mr. Caning.—Elementos de lengua y literatura griega.

Mártes.
De ocho á nueve. — Sr. Malo de Molina. — Historia de 

los W alies de España conforme con las memorias árabes.
Sr. Morelle.—Lengua italiana.
De nueve á diez.—Sr. Goñi.—De la raza latina y sus 

destinos.
Mr. Keys.—Lengua inglesa.

Miércoles.
De siete á ocho.—Sr. Galloso.—Lengua hebrea y ára

be comparadas.
De ocho á nueve.—Sr. Rodríguez.—Exámen de los sis

temas contrarios á la libertad comercial.—Empezará el 47 
de Noviembre.

Sr. Monton.—Influencia de la literatura sobre la mo
ral y la religión (en francés).

De nueve á diez.— Sr. Berzosa.— Teoría de la razón 
hum ana, sus relaciones con el infinito : religión y cien
cia.—Empezará en Enero.

Jueves.
De ocho á nueve.—Sr. Echegaray.— Exámen de algu

nas cuestiones sociales.
Sr. Simonet.—Lengua y literatura árabe.
De nueve á diez.— Sr. L lórente.— Aplicaciones de las 

ciencias naturales.
Sr. Leal.—Estudios filosóficos sobre el origen, forma

ción y desarrollo de las sociedades.

Viérnes.
De siete á ocho.—Sr. Galloso.—Historia general de la 

literatura antigua.
Sr. Navarro.—Nociones generales de la profesión m er

cantil con aplicación á todas las asociaciones y al c ré 
dito.

De ocho á nueve. — Sr. Torres Muñoz.— Los cuatro 
elementos de Aristóteles en el siglo XIX.— Empezará en 
Enero.

Sr. Morelle.—Lengua italiana.
De nueve á diez.—Sr. Castelar.—Historia de la civili

zación en los cinco prim eros siglos del cristianismo.

Sábado,
De siete á ocho.—Sr. Assas.—Arqueología española.
De ocho á nueve.— Sr. Corradi. — Filosofía de la His

toria.
Sr. Aznar.—Teneduría de libros y giro.
De nueve á diez.—Sr Vilanova.—Geología aplicada á 

la agricultura y á la industria,
Mr. Gaytté. — Derivados y propiedades de las voces 

francesas.
Nota. Solo tendrán entrada á las cátedras las personas 

mayores de 47 años, que deberán proveerse al efecto del 
correspondiente billete.

_ E n  la noche del miércoles á las ocho y media falleció 
en esta c o r te , á consecuencia de una penosa enfermedad, 
el Teniente General D. Antonio Vari-Halen, Conde d eP e- 
racamps. La m uerte de este valiente militar deja un puesto 
vacante en la Junta consultiva de Guerra y  un triste re 
cuerdo en la memoria de los que , conociéndole, supieron 
apreciar sus prendas como honrado padre de fam ilia, y 
los servicios que prestó á su patria como soldado.

 La ilustre archicofradía del Mes de las Animas cele
b rará  durante el mes próximo en la iglesia del Cármen 
calzado, según tiene de costumbre y  previene sú insti
tución , solemnes y devotos sufragios por los fieles d i
funtos. Los ejercicios serán al anochecer con el rosario 
de ánim as, meditación, ejemplo, cánticos alusivos, salmo 
De pro fundís  y responso, habiéndose encargado volunta* 
riamente de los sermones varios señores eclesiásticos, co
nocidos ventajosamente por su celo y elocuencia. El lú- 
n es , dia primero de estos religiosos cultos, predicará el 
Excmo. é limo. Sr. D. Antonio Glaret, Arzobispo de 
Cuba.
 Las escuelas dominicales están dando ya excelentes
frutos.

Según un artículo que sobre tan im portante asunto 
ha publicado un periódico, asisten ya más de 2.000 edu- 
candas á las cinco escuelas abiertas en M adrid: en algu
nas provincias se han instituido también establecimientos 
de esta clase, y en otras se preparan á poner en práctica 
el filantrópico pensamiento que encierra tan piadosa ins
titución. Las pobres jóvenes del pueblo , que después de 
trabajar toda la semana van á encerrarse el domingo por 
la tarde en aquellos piadosos establecimientos, encuen
tran  en estos madres amorosas que las instruyen y las 
consuelan. Jóvenes hay que han ingresado en las escue
las sin haber visto jamas un libro ni una plum a, y  que 
en el breve espacio de algunos meses, es decir, de 12 á 
46 lecciones, leen y  escriben con toda perfección.

—El ju év es, en el momento en que se veia una causa

en la A udiencia, se oyeron gritos y se vió que la gente 
corría hácia la plaza Mayor. Pocos momentos después se 
supo que un hombre procesado criminalm ente se habia 
escapado del Tribunal donde se veia su causa, y que el 
fugitivo habia sido alcanzado y asegurado en la plaza.

 Ya están experimentando los labradores las favora
bles consecuencias del temporal que humedeció la tierra 
hace pocos dias: pues no solo se halla ya cási concluida la 
sem entera , sino que en muchos puntos inmediatos á Ma
drid , donde se habia adelantado esta operación, han na
cido ya las plantas. Lo mismo que aquí, sucede en todas 
las demas provincias, pues en todas ha llovido abundan
temente , y se han concluido las primeras labores para la 
cosecha próxima de un modo el más lisonjero que pudie
ra apetecerse.

 La Corporación municipal ha dispuesto los trabajos
necesarios para convertir en magníficos jardines el sitio 
llamado la Tela, fuera la puerta de Segovia. Estas obras 
acabarán de embellecer todos los alrededores de la C ues
ta de la Vega.

A L A V A .— Vitoria 48 de Octubre— Los trabajos del 
ferro-carril adelantan bastante; están próximos á unirse 
los cuatro trozos comenzados áestas inmediaciones, con
cluyéndose algunas pequeñas obras de fábrica , y tra b a 
jándose en el puente sobre el Zadorra.

Hoy ha comenzado sus trabajos la compañía que ha 
rematado el trozo de Santa Lucía á Salvatierra, trayecto 
de 20 kilómetros.

Se está trabajando en los cimientos de una nueva 
cárcel, necesaria hace muchos añ o s ; parece proyectada 
según el sistema m isto , celular y co m ú n , dominando el 
celular.

Ayer y hoy nos ha caído algún chubasco, que con
vendría fuese agua duradera; de lo contrario , seguirá 
paralizada la sementera. [Corona.)

B A L E A R E S .— Mahon 24 de Oclubre.-E\ vapor de guerra 
Lepanto, que llegó á este puerto el 21 del corriente condu
ciendo el prim er batallón del regimiento de Ingenieros, 
saldrá mañana con el tercero del pr opio cuerpo que acaba 
de ser relevado en esta plaza, para dirigirse á esa con el 
objeto de verificar también el relevo de las-dos compa
ñías de la misma arm a que se encuentran bajo las órde • 
denes del Capitán general de Cataluña.

A beneficio de las copiosas lluvias con que el Cielo nos 
ha favorecido, va á empezarse la siembra de granos en 
toda la isla bajo los más favorables auspicios.

Dícese que de un  dia á otro deben llegar dos buques 
holandeses con el objeto de estacionarse por algún tiem 
po en este puerto.

La corbeta americana Le Coej, los bergantines Merce
des , Julio, Etelvina y Pensativo , y la polacra Jóven 
Francisca, procedentes de América con cargo de algodón, 
tr ig o , h a rin a , azúcar y caoba, continúan purgando la 
cuarentena para después dirigirse á ese puerto. (Corona )

N A V A R R A .—Pamplona 4 4 de Octubre.— El dia 4 0 se 
ha celebrado en esta dignam ente: después del besam a
nos y parada de costum bre, que estuvo como siempre, 
el Sr. Bonteinps debia ascender por la tarde en un glo
bo con su h ijo , lo que no pudo verificarse por el mal es
tado de la atm ósfera, como tampoco el simulacro p ro 
yectado, pero uno y otro tuvieron lugar el 12 ; aquel á 
las once de la m añana, asidos los aereonautas á un tr a 
pecio, en el que practicaron varios ejercicios al tiempo 
de ascender; por la tarde se efectuó el sim ulacro , en el 
que se gastó mucha pólvora, tomaron parte las tres a r-  
m as, y jugó mucho la artillería de montaña : felizmente 
no ocurrió ningún contratiempo.

Dias atras marchó á Sangüesa una compañía del r e 
gimiento de A lm ansa, al parecer por motivos de contra
bando.

Va á ser relevado el regimiento caballería del Rey, 
que guarnece esta p laza , y marcha á Madrid , viniendo 
el de Lusitania , que está en Logroño. (Id.)

VALENCIA.—Ayora 25 de Octubre. En esta hace
un tiempo hermoso para la sementera; llovió b ien , y 
ahora está sereno y despejado, de modo que en las here
dades ó casas de campo ya tienen una buena parte sem 
brada , y no necesitan más agua para conclu ir: en la 
huerta se principia porque todavía no se habia podido re 
coger el panizo. De esta semilla se ha obtenido una re 
gular cosecha, mucho más de lo q u e  en un principio 
prom etía.

La vendimia este año ha durado más de lo regular, 
tanto por la lluvia cuanto por la gran cosecha que he
mos tenido ; pues con haber sido insignificante el oidium  
que este año se ha presentado, las vides han producido 
abundancia : la del aceite promete ser mediana.

La del azafran puede decirse que ha sido nula en es
ta , é infiero que en Castilla haya sucedido poco ménos, 
por cuanto todos los años conducen muchas cargas de flor 
por no tener suficiente gente los dias abundantes, y es
te ano no han traido n a d a , de modo que si algo se ven
de es á 9 rs. onza. (Diario mercantil.)

EXTERIOR.
Refiriéndose á correspondencias particulares de 

Viena , anuncia La Patria  que circula en dicha ciu
dad la noticia de haber remitido despachos alar
mantes las Autoridades civiles y militares dei anti
guo reino de Gaiitzia á los Ministerios del Interior 
y de la Guerra, en cuya virtud el Gobierno aus
tríaco ha renovado las enérgicas instrucciones da
das á los Comandantes generales de Lemberg y 
distritos más importantes de la provincia.

Miéntras que la tretina  (impuesto de la tercera 
parte de las cosechas) ? escriben de la frontera de 
Bosnia á la Gaceta de Augsburgo , pese sobre los 
cristianos en provecho de los grandes propietarios 
musulmanes, no es de esperar que reine tranquili
dad en dicho pais. Hasta ahora nada se ha hecho 
para moderar tal impuesto, tanto más gravoso para 
los cristianos, cuanto que también se hallan obliga
dos á pagar al Estado la desétina (el diezmo).

Los periódicos rusos anuncian que ha obtenido 
notables ventajas contra los enemigos el ala izquier
da del ejército del Cáucaso, que comenzó sus ope
raciones militares el otoño último. El montañoso 
territorio que se extiende desde la via militar de 
Georgia y el valle de Argunn ha caido en poder de 
Rusia.

Según manifiestan algunos periódicos alemanes, 
la Dieta germánica intenta fijar un término de 45 
dias para que Dinamarca convoque á los Estados 
de los Ducados.

El Duque y la Duquesa de Malakoff saldrán el 
27 de Londres con dirección á Windsor.

El carro fúnebre del Emperador Napoleón I se 
colocará mañana lúnes á bordo del yacht Black 
Eagle, que le trasportará á Francia.

A contiuacion insertamos la nota relativa al 
asunto del buque Cárlos Jorge, que ha remitido el 
Ministro de Negocios extranjeros de Portugal al Re
presentante francés en dicha nación:

4.° No pudiendo oponerse el Gobierno portugués 
á las reclamaciones de Francia, entrega el buque 
Cárlos Jorge.

2.° Rechazado por el Gobierno francés el arbi
traje de una Potencia amiga para fallar respecto al 
derecho en el fondo del asunto, el Gobierno portu
gués rechaza asimismo el arbitraje propuesto para 
juzgar en lo concerniente á la indemnización re
clamada.

3.° Que el Gobierno francés presente la cuenta 
de la indemnización que reclama y le será pagada 
inmediatamante.

El dia 24 de Octubre, dice la Prensa  de Paris, 
presidió el Emperador en Saint-Cloud Consejo de 
Ministros, en el cual se decidió hacer notable re
ducción del ejército por razones puramente econó
micas , adoptándose asimismo otras disposiciones 
directamente encaminadas al fomento de los inte
reses materiales.

AUSTRIA.— Viena 22 de Setiembre.— El Príncipe Ka- 
liimaki, que regresó ayer de Badén para continuar su re 
sidencia en Viena, ha celebrado hoy una conferencia con 
el Conde Buol, con cuyo motivo le ha comunicado un des 
pacho que habia recibido del Gobernador de Bosnia Kia-

mi-Bajá. Según noticias fidedignas, los partes recibidos 
acerca de los motines de Bosnia son muy exagerados. Al
gunos querían presentar estos disturbios como una insur
rección general en Bosnia, cuando han estado reducidos 
á la parte Noroeste del pais y principalmente ai distrito 
de Gradatschatz , en donde han ocurrido escenas bastan
te violentas á causa de la falta de fuerzas militares. Kia- 
tui-Bajá enviará á dicho punto algunas tro p a s , y es de 
esperar que el orden no tarde en restablecerse. (Gaceta de 
Colonia.)

Id. id .—Ha causado viva sorpresa en Viena la noticia 
publicada por algunos periódicos de B erlín , asegurando 
que el Gobierno Imperial habia dado órden á los Jefes de 
nuestras grandes divisiones m ilitares para obligar á vol
ver á incorporarse en las filas , en un plazo dado , á los 
soldados que actualmente se encuentran con licencia en 
sus casas á consecuencia de las dos últimas disminuciones 
verificadas en los batallones austríacos. Dichos diarios 
aseguraban ademas que esta órden se llevará á cabo por 
completo en Bohemia ; pero bien podemos asegurar que 
no se ha adoptado disposición alguna de este género. El 
contingente actual del ejército austríaco está fijado en 
554.100 hombres. Los alistamientos que hayan de efec
tuarse anualm ente desde 1859 á 4862 se han designado 
por medio de un decreto Im perial en 85.000 hombres pa
ra todo el Imperio, y nádie desconoce que, respecto al efec
tivo de los años anteriores, la dism inución, áun teniendo 
en cuenta la quinta anual, asciende en todas las arm as á 
48.4 45 hom bres, cantidad que debe añadirse á la de 
103.415 que representan las disminuciones efectuadas en 
4857 y 1858.

Si hemos de creer un rum or fidedigno , el Con
de O-donell, Ayudante de campo del Emperador F ran
cisco José, que ha ido á Varsovia con una carta autógrafa 
de nuestro Soberano para el Emperador de Rusia ha re 
cibido invitación especial del Zar para , acompañarle á 
San Petersburgo.

Este hecho da origen á porción de conjeturas a tend i
do el estado de las relaciones entre las dos cortes des
pués de los acontecimientos de Oriente. Por otra parte el 
Príncide de Lieven ha llegado á Viena sin duda para  lle
var á Ischl la contestación de Alejandro II á la carta 
autógrafa antedicha. (Correspondencia Havas.J

P R U S IA .— Berlín 24 de Octubre.—El Príncipe ha in
vitado á comer á varios personajes notables de las Cá
maras.

M. de Bismark-Schouhausen, que ha tomado asiento 
en la Cámara de los Senadores, volverá á Francfort tan 
pronto como term ine la legislatura.

Asegúrase que llevará nuevas instrucciones muy 
enérgicas concernientes á los Ducados. Parece que las dos 
parles concluirán por aceptar un arreglo en cuya virtud 
los Ducados dejarán de estar comprendidos en la mo
narquía dinam arquesa, quedando, respecto á Dinamarca, 
en una situación análoga á la de Luxemburgo respecto 
á los Países-Bajos.

Dícese que las Potencias favorecerán un arreglo de 
este género. (Id.)

R U SIA .—San Petersburgo 18 de Octubre.— Pasado m a
ñana saldrá el Gran Duque Constantino para el ex tran 
jero. Desde luego visitará las cortes atiadas de Alemania 
con su esposa y su hijo m ay o r, dirigiéndose en seguida 
á Italia, en donde piensa ver el puerto de Villafranca.

Se ha conferido al Teniente General Principe Abou- 
Housselim-Khan de Shamschal de Tarkon la cruz de Ca
ballero del Aguila blanca por extraordinarios servicios 
que ha prestado en las campañas del Cáucnso.

El Cáucaso contiene una relación circunstanciada r e 
lativa á la expedición del Teniente General Barón W res- 
ki contra las poblaciones del territorio  de Ankralt. A pe
sar de los obstáculos cási insuperables que el terreno, las 
obras de defensa levantadas por los habitantes y la des
esperada resistencia que estos oponían á nuestras tropas, 
se consiguió en el espacio de un mes, desde el 43 de 
Agosto á igual dia de Setiem bre, ocupar todo el te rrito 
rio de Ankralt y desvanecer la creencia en que está el 
enemigo de que es inexpugnable la posición de su país.

El resultado de esta expedición ha sido la sumisión 
de 4.000 kaputehinges, ansuchzes y assochoizes, que han 
pasado ya á nuestro territorio.

El Jefe de la expedición, General W reski , sucumbió 
como hemos anunciado ya , á consecuencia de dos tiros 
que recibió en el asalto de Aoul-Kitouri. Con él cayeron 
también en tan terrible combate, en que fué necesario 
tomar por asalto los puntos del A o u lt, el Teniente Coro
nel Gardnn, de Estado Mayor, un Subteniente y un Aban
derado.

Hubo ademas cinco subalternos y 122 soldados heri
dos y 28 hombres muertos.

El diario de San Petersburgo publica en suplementos 
los protocolos de las Conferencias de París celebradas 
desde el 22 de Mayo al 19 de Agosto. (Id.)

T U R Q U IA .— Sarajewo 15 de Octubre.— La situación de 
Bosnia se complica extraordinariam enle. El asesinato de 
Reschid-Bey Grodacevic , famoso por la opresión con que 
trataba á los cristianos, ocurrido el dia 6 en la pablacion 
de Bronik, nahia deG radac , provocó una insurrección 
por parte de los cristianos, en la cual tomaron parte de 
8 á 40.000 personas, según se dice, reunidas en tres 
campos. Anúnciase que los turcos fueron derrotados en 
los encuentros que hubo. Los kotiaks de los Beyes en las 
aldeas son incendiados. El cobrador de la Aduana de Sa- 
maltum fué desarmado y se le perm itió dirigirse á S a - 
mac-austríaca con la caja y los documentos que tenia. 
Las guarniciones turcas de Gradac carecen todavía de 
alojamientos. En el pueblo de Obudorac fueron decapita
dos 16 mahometanos. Hasta ahoran han caido solamente 
dos Beyes ios más ricos é influyentes. Parece que en las 
otras nahias trataban también de acudir á las armas. 
Cien turcos de la nahia de Dervent se han ido para la de 
Gravacac.

Según noticias recibidas posterio rm ente, los rajahs 
han prendido en Samaiton cierto Salih-Agá con seis tu r
cos m ás, y han incendiado una cabaña. El Gobernador 
de Bosnia Kiani-Bajá ha mandado hoy al batallón de in
fantería de la ciudad , compuesto de 500 hom bres, para 
que inmediatamente se presente en los puntos insurrec
cionados; también ha dado las órdenes convenientes para 
reun ir en el térm ino de 48 horas de 8 á 40.000 hom bres 
con objeto de vengar á sus correliginarios.

Escriben de Zwolneck que se han introducido cerca 
de Cerkowna y Tiona de contrabando cantidades consi
derables de arm as y municiones. (Gaceta de Agram.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. —San Q uin tín , m ártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios, 

donde concluye la novena de San Rafael A rcángel, p re 
dicando por la mañana D. Casimiro Herranz, y por ía tar
de D. Joaquín García Corral.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.

Se subastan 9.600 fanegas de cebada para las Reales 
Caballerizas, con sujeción al pliego de condiciones que se 
manifiesta en la In tendencia , donde tendrá lugar el r e 
mate el 5 de Noviembre próxim o, á las dos y media de 
la tarde.

Palacio 30 de Octubre de 4858.=A ntonio Flores.—5

BiBLIOTECA UNIVERSAL DE ACTORES CATOLICOS 
su director y propietario el Dr. D. Nicolás Malo.

Extracto del catálogo.
La Madre de Dios^ madre de los hombres, ó explicación 

del misterio de la Virgen al pié de la cruz; por el muy 
R. P. D. Joaquín Ventura de Raulica: tercera edición es— 
pañola.

Hay un sentimiento común , un convencimiento reco
nocido y universal entre nosotros los católicos, de qu* 
somos todos verdaderos hijos de María , y de que la Ma
dre de Dios lo es igualmente nuestra. Un sentimiento tan 
v ivo , tan tierno, tan arraigado, tan universal hácia Ma
ría en los corazones verdaderam ente católicos, que des
pués de haber tenido su origen entre los cristianos de la 
cuna misma del cristianismo ha atravesado 18 siglos de 
contradicciones y de pruebas, debe tener relaciones secre
tas pero íntim as, necesarias con alguna verdad religiosa 
de la que toma su vigor y su vida. Pero es necesario re 
conocer que esta verdad religiosa no es tan clara ni tan 
común en los entendimientos como el sentim iento que 
ella misma hace germ inar en los corazones. Todos creen, 
iodos conocen que la Madre de Dios es también madre de 
los hom bres; pero no hay ninguno de cuantos han escri
to sobre los privilegios y méritos de María que no tome 
en sentido figurado y profético el pasaje del Evangelio 
donde el Salvador designa á María por madre de San Juan, 
considerando como una idea ascética y como una piadosa 
interpretación lo que es una verdad teológica. Es necesa
rio reconocer también que este misterio es frecuentem en
te tratado de una m anera demasiado humana , padecien
do mucho su dignidad y su importancia. El autor se ha p ro 
puesto en esta preciosa obra dem ostrar: primero, que Ma
ría en el Calvario se hizo en exacta proporción nuestra 
madre con los mismos títulos con que hemos adquirido á 
Dios por padre y á Jesucristo por herm ano; segundo, que 
hubo conformidad perfecta de la voluntad de María con 
la voluntad de Dios Padre al darnos su hijo com ún, y de 
su unión con Jesucristo en la expiación del pecado por 
oposición á Eva, la que se habia unido á Adam para co
meterlo.

La obra consta de un tomo de compacta ectura á 10 
reales.

Historia de la portentosa vida y milagros de San Vi
cente Ferrer, por el P. Fr. Serafín Tomas Miguel, aum en
tada considerablemente por el M. R. P. M. Fr. Francisco 
Vidal y Micó: segunda edición, reducida á la ortografía 
moderna.

San Vicente Ferrer fué una de las figuras más nota
bles de su época: no solo fué grande en sus virtudes y en 
el don de hacer milagros; no solo evangelizó y fué el 
apóstol de gran parte de E uropa, convirtiendo muchos 
miles de pecadores, sino que, independientem ente de su 
santidad y  de su elocuencia en el púlpito, fué un gran 
patricio y gran político, y bajo este concepto el consejero 
de Reyes y Pontífices. En ámbos sentidos está su vida 
llena de enseñanzas para los filósofos, para los estadistas 
y para las gentes piadosas y  cristianas. Valencia cifra jus
tamente su gloria en ser patria de sste h é ro e , pero San 
Vicente es también gloria nacional, gloria española.

Está Biblioteca cree haber hecho un servicio á sus 
suscritores dando á luz de nuevo una obra que tiene por 
objeto generalizar más y más el nombre de este esclare
cido varón.

La obra consta de un tomo; su precio 20 rs en Ma
drid y 24 en provincias, franco de porte.

La Escuela de los Milagros, homilías sobre las p rin 
cipales obras del poder y de la gracia de Nuestro Señor 
Jesucristo, Hijo de Dios y Salvador del Mundo, predica
das en el Vaticano por el M. R. P. D. Joaquín Ventura de 
Raulica.

El autor, en la primera edición que hizo de esta obra, 
publicó 40 homilías. Pero recientem ente ha predicado 
en Paris nueve de estas homilías y otra nueva, las cuales 
10 homilías ha dado á luz separadamente con el título 
de Las Mujeres del Evangelio, de que, agotada la edición, 
va á hacerse otra de seguida; por m anera que lo que 
comprende La Escuela de los Milagros son las 31 homi
lías que no ha reproducido su autor, porque el rep rodu 
cir nosotros por completo ahora las 40 homilías de la 
m anera que privativamente salieron á luz seria dar á la 
prensa ediciones anticuadas; por eso publicamos lo an 
tiguo, que no ha sido mejorado en la forma que entonces 
quedó, y lo que fué refundido y perfeccionado posterior
mente por el autor en la forma última que le dio.

La Escuela de los Milagros comprende, pues, 31 ho
milías en un tomo de 640 páginas; 26 rs. en Madrid y 30 
en provincias.

Las Bellezas de la Fe, ó ventura de creer en Jesu
c ris to ^  de practicar su doctrina ; tres lomos 60 rs.

Año Virgíneo, ó Devocionario de María , para todos los 
dias del año: cuatro tomos 50 rs.

Clave historial, por el P. F lorez, continuada por el 
P. La Canal, y aumentada otro tanto en el texto y con
cluida hasta nuestros dias; por D. Nicolás Malo: un lomo 
de 840 páginas 35 rs.

La Elocuencia sagrada, ó tratado sobre la predicación; 
por un Director del Sem inario , obra necesaria á los se
m inaristas, y á los que se dedican al ministerio del púl
pito: un tomo 20 rs.

Veladas de San Petersburgo, ó diálogos sobre el gobier
no temporal de la Providencia, seguido del tratado sobre 
los sacrificios; por el Conde José de Maisthe: un tomo 
4 8 rs.

Pláticas sobre las principales doctrinas y prácticas de 
la Iglesia; por el Cardenal W isem an : dos tomos 30 rs.

Véndense todas estas obras en Madrid en las oficinas 
de la Biblioteca, Hortaleza, 108, principal izquierda; en 
las librerías de Cuesta, Olamendi, San Martin y Sánchez 
R ubio , y en provincias en las principales librerías, tan
to de capitales como de otros puntos importantes.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTINUA- 
cion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 76 de dicha obra , correspon
diente al segundo trim estre del presente año, el que se 
baila de venta en el despacho de libros de la Im prenta 
Nacional y en la portería del Ministerio de Gracia y Jus
ticia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, constan
do cada una de ellas de 40 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 460 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cadá trim estre, que forma un tomo , se dan 
dos índ ices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo de Estado llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su órden en cada tomo después 
de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trim estre en provincias, franco el porte: 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados al 
tiempo de hacer la suscricion. En U ltram ar y el extran
jero 60 rs. vn. por semestre. —5

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES
CA del Real monasterio del E scorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos IH.

Sale una entrega cada, 40 dias y cuesta 40 rs.
Se suscribe en casa del au to r, calle de la Montera, 

número 46, y en las principales librerías de toda Europa.
Se ha repartido la entrega 49.

SOCIEDAD MINERA LA REGENERADORA DE RIO- 
tinlo.—No habiendo concurrido suficiente número de ac
cionistas á la reunión convocada para el dia 25 del cor
riente, se llama á otra segunda reunión, conforme á lo 
que previene el art, 34 del reglamento, en la que, con 
arreglo al mismo, cualquiera que sea el núm ero de accio
nistas decidirán sobre la prosecución ó disolución de la 
sociedad y la manera de reintegrar los descubiertos en 
que se halla.

Esta reunión tendrá lugar el dia 2 del próximo No
viembre, y hora de las ocho de la noche en la Carrera de 
San Jerónim o, núm. 40, piso seguftdo. Lo que se previe
ne á los interesados por este y otros periódicos; pues ig
norando el domicilio de algunos accionistas, es imposible 
avisarles con papeleta.

Madrid 26 de Octubre de 1858.—El Presidente, el Con
de de T orre-Pando. 4170—1

ESPECTÁCULOS.
T eatro R eal. — A las ocho y  media de la n o c h e s  

Hernani, ópera en cuatro actos.

T eatro  d e l Príncipe. — A las cuatro y media de la 
tarde.— La vaquera de la Fino josa. —  El sutil tramposo, 
sainete.

A las ocho y media de la noche. — Los amantes de Te
ruel, drama en cuatro actos. —  El iñudo p o r  ̂ compromiso, 
pieza en un acto.

Teatro del Cinco. — A las cuatro y media de la tar
de. — Un hombre importante, comedia en tres actos. — 
¡Concha! juguete cóm ico-lírico-bailable.

A las o .lio  y media de la noche.—El hijo de la noche, 
drama de espectáculo en ocho cuadros,

T eatro  de la  Zarzuela. — A las cuatro y media de la 
tarde.— Sinfonía.— Catalina.

A las ocho y medía de la noche. — Sinfonía.—Elpto~ 
neta Vénus.

T eatro  de Novedades. — A las cuatro y media de la 
tarde.— L a  urraca ladrona, comedia en cuatro actos.— 
Baile.— Los payos echizados, sainete.

A las ocho y media de la n o ch e .— Simón Bocanegra, 
drama en cinco actos.— Baile.


